
Anexo único.—Núm. 42 BO L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 9 5

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M ONEDA E X TR A N JE R A

D í a  11 de f e b r e r o  de  19 40

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

i

Divisas Ubres Impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA ‘ VENTA ' COMPRA

Francos ...... j . . . ...........a .........

Dólares ..................... ....... .......
Liras ..............
Fi*aneos suizos ....................
Reichsmark: ..... ......................
Belgas ..... .................................
Florines ..... ........... ..................
Escudos ............................. i—
Pesos m oneda lega l ..■........
Coronas suecas ....... ....... .......
Coronas noruegas .................
Coronas danesas ................ .

. 22,75 
40,15 
10,05 
50,75 

225,40 
3,90 

170,00 
5,33 

36.50 
2,27 
2,39 
2,30 
1,95

23.25 
40,65 
.10,15
51.25 

227,65
3,94 

171,70 
5,38 * 

37,00 
2,30 
2.42 
2,33 

, 1,97

28,45 —  
50,20 —  
12,56 -T-

281,75 "  —

'45,60 —  
2,83 —

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS EXTE
RIORES

ESPAÑOLES' FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

El señor Cónsul General de España 
én Buenos Aires, participa 'a  este M i
nisterio el fallecimiento' ocurrido en 
el pueblo de Adelia Maña, próximo a 
dicha ciudad, de María Reguera Váz
quez, nacida en Villa Martin, hija de . 
José y de Teresa, de 45 años, viuda.:

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones

A N U N C IO  DE S U B A S TA

Autorícela pcir el Exorno. señor 
Mámstro de ja  Gobernación, esta 

- Directdén - Generaíl siató'a a pública 
subasta las. obras de construcción 
del canal de desviación de aguas 
de los arroyos de Larrea, Gara i-' 
tomdo y Boro a en Amorebieta (Viz
caya), según el proy ecto del In- 

. gomero de O a anlnos don Eulogio de 
Isiasi. _  '

La subasta tendrá, lugar en la 
'Sala de-Subasta® ide • esta Direc-- 
oto fienjeraL a las ornee horas dej

cha o de marzo. Las preposiciones 
se admitirán c,n el Negociado de. 
Subastas de, esta Dirección Gene_ 
ral: Fernando o! Santo, 210, terce
ro, y en la. oficina.de la Dirección 
General de Regiones’ Devastadas, 
Comisión Vizcaya, Ercilla, T4 (Bil
bao). El plazo de presentación de 
preposiciones terminará- a las doce 
.horas id el '219 del corriente mes.

El tp o  que ha- de servir de base 
en la subasta es el presupuesto 
aprobado, que se eleva a la canti
dad dte quinientas noventa y cin
co mil ochocientas cuarenta y sie
te .pesetas cuarenta y siete cénti
mos. ' ..

Durante todo el tiempo en que 
es posible presentar proposiciones 
estarán los documentos de contra
ta del proyecto a disposic/ón del 

' público en el Negociado de Subas
tas de esta Dirección General y en 
la oficina itiie lá Comisión de Viz
caya, a las horas de diez a trece.

Lo® Ticit adores' presentarán: sus 
■propoisDcIones en sobre cerrado y 
lacrado,, escribiendo' en su exte
rior: “iProposición para la subasta 
de' t e  obras del canal de -desvia
ción de aguas de los arroyos de La
rrea, Gara i tondo y Borou en Amo
rebieta (Vizcaya) contra los efec
tos de sus crecidas'''’.

En sobre separado abierto se im 
c lu m  el resguardo que' acredite la

constitución, en la Caja General 
de Depósitos, en metálico o va., 
lares del Estado, de la. fianza, p ro  
visiomal, cuyo importe es del 1 por 
100 del presupuesto de la obra, o 
sean cinco mil 'novecientas cin
cuenta y ocho pesetas cuarenta y 
siete céntimos.

Lais p rapaste iones vendrán exten
dida si en papel de clase sexta, (cua
tro pe se tais con cincuenta cénti
mos) o en papel común con igual, 
reintegro.

Si el liciítaddr fuere persona ju
rídica o personal natural obra mió 
por apoderado, habrá de bastan- 
teair cil poder que acredite la perso
nalidad de su ’ representante: en 
Bilbao, por cualquiera, de los Le
trado® en ejercicio, y en Madrid, 
por eR señor Asesor Jurídico' d'el 
Ministerio idie la Gobernación:, 
Atmádor de lo® Ríos, 7!.

Si el licitador fuera Empresa, 
'Gocnpátñia o Sociedad, habrá de 
presentar' e l ' certifica do que pres
cribe el artículo sexto de I R . ’ D. de 
20 de 'diciembre de 1908, ad-anáá de 
jusit/ficar su capacidad jurídica.
. La - adij udicación s>e hará a la 

proposición más . ventajosa entre 
las admitidas. En caiso de haber 
dos* proposiciones iguales y las más 
ve ntaij osas, ¡ set decidirá e 1 ennpá t© 
por pujáis a la llana durante quin
te minutos; si pasado ese plazo 
persisf'e.ra el empate, la adlj udica- 
cióin será por sorteo. El plazo de 
ejecución de las obras es idle'diez 
• meses, debiéndose .da-r a las; obra® 
el desarrollo preciso para que e 1 
trabajo ejecutado en los plazo® par
ciales sea el que corresponda., En 
caso de retraso en la terminación 
de la obra, el contratista satisfa
rá una multa diaria. de cincuenta 
pesetas; caso de 'no hacerlo, e®e 
crédito será preferente sobre la 
fianza definitiva. '

OSfl' pago se hará por certifica- 
ciones miansuiatles de la obra que s>e 
vaya ejecutando.

Los licitadoreis, quedan obliga, 
dos a presentar unida á  su propo
sición la relación' de remuneracio
nes mínimas que hayan de abonar 
a los 'trabaoaidóres, que serán, poir 
lo menos, ocmio t e  aprobadas' pai
ra Atmoré.bi'eta.

Eil adj udicatarío viene obligado a 
constituir la fianza definítivai, cu
yo importe será é  5 por l»0O del 
presupuesto, veintinueve ¡mil sete
cientas noventa y dos peseta® cua
renta céntimos, y a otorgar la, es
critura de contrata ante el Nota
rio que se He designe, en el píszo 
de quince ida® hábiles, a contar 
dlesde aquel en que se publique en 
efli BPLBTW OFIOIAL DEL ESTA-
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DO la Orden de adjudicación de 
finitiva.

Madrid, 9 de .febrero de 1940.-- 
E1 Director General (ilegible).

Modelo de proposición

Do¡n N. N., vecino ide ....... , se
gún cédula personal número   
enterado dél anuncio publicado con
focha de ........ .. de .......... de ......
último, y de las condicionéis y re
quisa tos que se exigen para la acL 
judicacidn en pública subasta de 
las obras de construcción del caé 
nal de desviación de aguas 'de ios 
arroyos de Larrea, Garaitondo y Bo- 
roa en Almorebieta (Vizcaya.) coh- 
tra los efectos de su® crecidas, s« 
colmo? remete a toimair a su cargo la 
ejecución de las mismas con esu 
trlicta sujeción a los * expresados 
requisitos y condiciones-, por la can
tidad de  v  ........................

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo o • mej orando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado1; pero 
aidvierte que será 'desechada to
da propuesta en que no se exprese 
deteirminudamente la cantidad en 
pesetas y céntimos,' escrita en le
tra, por la que se comiprpuñete el 
proponente a la ejecución de i as 
obras, así como toda aquella en 
que se añada álgurna cláusula.) 

(Feicha y firma del proponente.) 
7410-0

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial

Edicto requiriendo a don Eugenio de 
la Torre y de la Torre para que com
parezca ante el Juzgado Instructor 
número 3, con objeto de determinar la 
responsabilidad de su actuación du
rante él período rojo. •
Don José María Antelo y Cano, Juez 

depurador número .3 de funciona
rios administrativos de este Ministe
rio de Hacienda, hago saber:
Que por este Juzgado *y por acuer

do del Excmo. Sr. Ministro, fecha 16 
de diciembre del año’ último,, se ins
truye expediente al Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda 
Pública, con destino en la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, don Eugenio de la 
Torre y de la Torre, para determinar 
la responsabilidad que pueda caberle 
en su actuación .político-social durante 
el periodo llamado rojo, desconocién
dose el paradero del interesado, y al 
objeto de que exponga el mismo en el 
aludido expediente lo que a sus inte
reses y derecho convenga, por el pre
sente se le requiere paira que en un'

plazo de ocho días, contados desde que 
esta citación aparezca inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
comparezca en este Juzgado instruc
tor número 3, establecido en la. Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial, a los efectos del 
artículo 6.° de la Ley de 10 de febrero 
del año último, transcurrido e l . cual 
le parará el perjuicio que determina el 
mencionado artículo.

Madrid, 1.° de febrero de 1940.—El 
Juez Instructor, José María Antelo.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE BARCELONA

Intervención (Clases Pasivas)

Habiéndose solicitado la devolución 
de la fianza constituida por don Fran
cisco Roca Boladeres para garantir la 
mejora de fianza que se exigió al apo
derado don Rafael Estevan Ciriquián, 
depósito constituido en la Caja Gene
ral de Depósitos el 28-2-33 a disposi
ción del limo. Sr. Delegado de Hacien
da de Barcelona, y en cuantía de dos 
mil peseta^ en cuatro títulos de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
serie Á, números 160.439-40 y 298.063-4 
y habiendo cesado. en dicho cargo -se 
anuncia por el presente para conoci
miento general y en cumplimiento del 
Real Decreto de 14-9-25, que transcurri
dos tres meses de la publicación del 
anuncio sin que se haya producido re
clamación alguna ante esta Delegación 
será devuelto dicho depósito.

Barcelona, 23 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.

909-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Agramunt 
Matutano.

Objeto, de la Industria: Serrería, 
mecánica.

Producción: De seis a ocho metros 
cúbjicos en jornada ordinaria.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se  consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, Plaza 
de Domingo Gascón, núm. 11. •

Teruel, 5 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El ingeniero Jefe, 
Luis Leach.

259^0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Gvupo 1 °, apartado b)

Peticionario: Don Antonio Ssftn. 
per Liño, en representación die 
“Indresa”, Sociedad Mercantil en 
c o nstil tuición.

Objeto de la industria: Montaje 
de relojes eteetromiecánúco®. 

Capital!1: 3iOi().OOiO p ese tasa \ - '
Producción: unios 115.(000 relojes 

d¡e diferentes tipó-s.
Esta industria empleará maqui

naria y materias primas naciona/- 
les. \ . #

Se hace pública esta petición pa
ra que lo® i nidust rítale®- que se con
sideren afectados por la misma 
presenten los escritos que esltiimiefi 
oportunas, dentro del plazo de (diez 
dias, en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria, S a gasta,, 14.

Madrid, 8 de febrero de 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peña®. 

6)816-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

C O N C U R S O

La Comisión Geistopa de este Or
ganismo provincial anuncia con
curso idle méritos paira proveer en 
propiedad las plaza® que a con/ti. 
nuación so expresan, con sujeción-a 
lo dispuesto en la Orden del Minis
terio die la Gobernación de 30 de 
octubre - de H9I39 y nonmas publica
da® en el ‘‘Boletín Oficial” de l;a 
provincia de Zamora d e -2 dé los 
corriente®:
. Tres plazas de Cajista®, úna con 

2.7510 y dos com -2.600. pesetas.
Una plaza dé Maestro Sastre, con 

3.500 pesetas. ’
Una. plaza de Maestro ACbañií, 

con 3J0I0I0' pesetas. „
Una plaza de Oficial Albañil, con 

2.&00 pesetas.
Ocho plazas’ de Peone® catmíine- 

ros, con MOO pesieitas,
Seis piiazas de Botones, con 3KJI0 

pesetas.
Plazo para solicitar, un ¡mes, a 

partir dé' su publicación.
Iguiatoente se anuncia una pla- 

T&a die Oficial administrativo, dota
da con el haber de. 4.000 pesetas 
año, que se adjudicará por oposi
ción/conforme a-la® condiciones y 
programa ■ insertado® en el “Bole
tín Oficial” de. la provincia de 5 de 
lo® corrientes.

gamora, 7 -de fefbrero de 11940*— 
El Presidiente*, B-enúfco Haz.
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AYUNTAMIENTO DE GIJON

Provincia de Oviedo

El Ayuntamiento, de Gijón, en cupi- 
pliiiiiento de la Ley-de Io de junio pa
sado, pone en conocimiento del públi
co que don Eugenio/de Tuya González 
le participa la sustracción de 20 Obli
gaciones del Empréstito Traída de 
Aguas y Saneamiento, 6 por 100, nú
meros 7.937/56.

Doña Anastasia Castaño Fernández 
¡ le participa la sustracción de 10 Obli

gaciones > del Empréstito. Traída de 
Aguas y Saneamiento, 6 por 100, nú
meros 1.544/7, 13.717/8, 13.720/3 y de 
9 del Empréstito Nueva pescadería,

' 6 por 100, xíúms. 143/6, 148/52.
Doña María Jové Cienfuegos le par

ticipa lâ  sustracción de 10 Obligaciones 
del Empréstito Resultas, 4 por 100, nú
meros 880/6, 888,' 893, 909.
* Don Vicente Trelles González le par- 

' ticipa la destrucción total de 40 'Obli-‘ 
gaciones del Empréstito Traída de 
Aguas y Saneamiento, 6 por 100, nú- 

, meros 21.855/94.
Si en el término de tres meses de la 

inserción en el BOLETIN OFICIAL 
. DEL ESTADO no se hubiese notificado 

a este Ayuntamiento o al Juzgado 
competente' íá existencia de oposición 
procederá el Ayuntamiento a solicitar 
del Juzgado se le autorice para proce
der a la anulación de estos títulos y a 
la expedición de duplicados de los mis
mos.

Gijón, 30 de diciembre de 1939.— 
Año de la Víctoria.-^El Alcalde, Pauli
no Vega.

257-X-O

ALCALDIA DE MIRANDA DE 
EBRO

Pliego de condiciones administrativas 
para /a subasta del proyecto de la 
Casa-Cuartel de la Guardia Civil 
de Miranda de Ebro.
1.2 El acto de la subasta tendrá 

lugar el primer día hábil siguiente a 
la terminación de un período de vein. 
te, igualmente' hables, contador a 
partir del siguiente a la aparición del 
presente1 anuncio en el BOLETIN

v OFICIAL DEL ESTADO, a las doce
horas, en el Salón de Sesiones de la
Casa Consistorial.

2.ª  La m e s a  de subasta estará
constituida por ¿  señor Alcalde, co
mo Presidente; el señor Concejal Sín
dico y  un Notario que autorizará el

/ acto.'
3.ª  La presentación de proposi

ciones, que habrán de redactarse con 
arreglo al modelo inserto al fín^T y 
extenderse en papel de clase sexta de 
4,50 pesetas, podrá hacerle durante

el período de veinte dms indicado en 
la condición primera, de doce a tre
ce horas, en la, Oficina Municipal ha
bilitada, en. pliego cer do a satisfac
ción del licitador, con la siguiente 
inscripción en el anverso: “Proposi
ción pan  optar a la subasta de las 
obras para la construcción de una 
Casa-Cuartel de )a< Guardia Civil en 
Miranda de Ebro” , y firma del licita
dor. Se incluirá : también la cédula 
personal.

4.ª Cuando el licitador obre en 
nombre de segunda persona o en el 
de entidades o empresas, d e b e r á  
acompañar poder en forma, para cuyo 
bastantco se designan a todos los se
ñores Letrados en ejercicio de esta 
ciudad. s ’ ' ■

5.ª  El tipo de subasta es de dos
cientas diez mil qu nientas oncé pe
setas con doce céntimos (210.511,12).

6.ª  Para tomar parte en ella será 
preciso const’tuir previamente, en la 
Depositaría municipal o en la Caja- 
general de depósitos, una fianza pro
visional equivalente al cinco por cien
to del tipo, o sea drez mil quinientas 
venticiinco pesetas con cincuenta y  
cinco céntimos (10.525,55 ptas.), can
tidad que deberá ser elevada al cinco 
y me d o por ciento, o sea once mil 
quinientas setenta y ocho pesetas con 
once céntimos (11.578,11 ptas.), por 
el rematan^, en concepto de fianza 
definitiva, afecta al exacto cumpli
miento de las condiciones d e 1 c o n - . 
trato. .

7.ª  El rematante o adjudicatario 
está obligado a elevar a definitiva su 
fianza, en el plazo de ocho días, una 
vez hecha la .adjudicac'ón definitiva, j 
y a otorgar la oportuna: escritura pú
blica el día que se le señale, tenien
do en' cuenta que el incumplimiento 
lleva aparejada la pérdida, a favor del 
Municipio, del depósito provisional.

8,.ª  Es requistio indispensable 
C/umjplr, en 'toda su extensión, las le
yes de carácter social, a cuyo efecto 
los licitadores declamarán en sus 'pro
posiciones los jornales que habrán 
de abonar a .los obreros en cada es. 
pecial dad, que no podrán ser inferió
les a los que señalan las bases de 
trabajo vigentes. ^

9.ª  El adjudicatario deberá dar 
comienzo a las obras en el plazo má
ximo de quince días, a partir de la 
formalizacton del contrato, y  termi
narlas en el de ocho meses, incu
rriendo en una sanción de multa de 
cincuenta pesetas por cada día que 
transcurra sobre los plazos indicados.

10.ª  El pago de las obras se hará 
mensualmente con v :sta de las certi
ficaciones que expida el Arquitecto 
municipal, previamente aprobadas por 
la Corporación.

11.ª El contrato s*' realizará a

riesgo y ventura del rematante y no 
puede pedir aumento de precio ni va
riación ¿e las condiciones ajustadas, 
y el incumplimiento de 1 a s mismas 
trae consigo la rescisión del contrato 
y la pérdida del depósito de fianza 
a favor del mismo.

12.ª  Se tendrán en cuenta las dis
posiciones referentes a la protección 
de la industria nacional.

13.ª El adjudicatario tendrá qué' 
satisfacer 1 o s gastos de escrituras, 
anuncios y el propio otorgamiento de 
contrato, así como los honorarios del 
Arqu tecto director de las obras.

14.ª Para la resolución de cuantas 
incidencias surjan en el cumplimiento, 
inteligencia e interpretación del con
trato, serán competentes los Trbuna- 
les de la jurisdicc ón de Miranda de ‘ 
Ebro. '

15.ª En lo no previsto en este" 
anuncio se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Contratación mu. 
nicipal de 2 de julio de 1924-

M odelo de proposición

Don ..............  vecino de ........   con
domicilio en  ......... con cédula per
sonal de la clase v............. n.S . . . .........
que acompaño, en nombre propio o
en el «Je *... , según poder que
exhibo", convenientemente entecado 
del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y admi
nistrativas, para las obras del Cuar
tel de la Guardia civil en Miranda de 
Ebro, me comprometo a realizarla, 
con estricta sujetíión a aquéllas, por 
la cantidad de . . . . . . . . .  (en letra y
número) pesetas.

Asimismo declaro que los jornales 
qué abonaré a los obreros que em
pleo serán 1 o s siguientes: (especifí- 
quese categorías y oficios), Luego fe- 

¡ cha y  firma.
Miranda de Ebro, 31 de enero de 

¡ 1940.—El Alcalde, (ilegible).
720—0



P á g i n a  6 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  f e b r e r o  1 9 4 0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BERNABE ECHEVARRIA

Abogado, Profesor Mercantil 
Madrid

SUBASTA
Tendrá efecto el idfta 10 diel c a  

meante mes, a tas once de su ma- 
ñaima,, en d  despacho del Notario 
dón Federico ̂ FernánidJez Buíjz, Ve. 
lázquez, 1,2, principal, lia venta; en 
pú'bl-óa subasta de la-s casas Apo- 
daca, LO, y Ohurruica,, L9i, con arre
glo al pliego de condiciones que,se 
encuentra de manifiesto en d.cha 
Notaría.

6176-P

LA INDUSTRIAL ESPAÑOLA, S. A.
M a d r i d

• La Industrial Española,, S. A,, do
miciliada en Madrid, calle-de AL. 
cala, 165, convoca a sus accionis
tas, en  segunda convocatoria, á  
‘Junta General ordinaria, que se 
celebrará ’ el día 1 de marzo de 
119410, en el ddmixilio social, a. las 
cuatro de la tarde, y á continua
ción a Junta General extraordina
ria para determinar sobre inver
sión d e . disponibilidades y  si se 
acuerda reducción, del capital so
cial en acciones.

Madrid, 2¡8 de diciembre de 10G0'. 
Año de la Victoria.

e8í9-x-p

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número T. A. 293.600, 
de pesetas nominales 6.700, en accio
nes Unión Española de Explosivos, 
expedido por este Establecimiento en 
14—5—1936> a favor de don Luis 
Mac-Crohon ^  Acedo Rico/ se anun- ¡ 
cia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anun
cio, que sq inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos dia
rios de está capital, xsegún determi
nan los artículos 4.2 y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advir^ 
t: elido que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expe- 

. dirá 4 correspondiente duplicado de

dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 31 de enero de 1940.-—El 
Secretario General, Santiago Regueiro.

693—X—P

"PENINSULAR”, SOCIEDAD ANO
NIMA DE SEGUROS

Plaza de Canalejas, 3.—Madrid
De acuerdo con el artículo 14 de' 

los Estatutos de la Sociedad, el Con
sejo de Administración, en la reunión 
celebrada con fecha 31 de enero 
pasado, ha tomado la decisión de 
pedifr a los señores accionistas un 
dividendo pasivo de pesetas 62,50 por 
acción, que deberá hacerse efectivo, 
en la Caja del domicilio de la Socie
dad, en un plaz0 de dos meses, a par
tir de esta fecha.

Madrid, 9 - de febrer0 de 1940.—El 
Director, Agustín Penáñez.

694—X — P _______________ .

SOCIEDAD ANONIMA DESEGU
ROS "LA POLAR”

Bilbao
EXTRAVIO DE ACCIONES

Habiéndose extraviando los ex- 
teucfoos ále inscripción iuüm®. 3-TOO, 
4.OTO, 4.029, 4.077, 4.809., 5.02(6, 5.060, 
5.178, 5.1196, 5.5213, comprensivos d)e 
acciones de esta Si:ic0eidatd, ste anun
cia que sd on el téminio de veinte 
días no sis presentía rccjamiación 
alguna, ss extenderán los .duplica
dos coirreapondieniteS'.

Bilbao, íil de febrero de 1940—  
El Secretorio, Martin de Larrañaga,

1'92-X-P 2.§ lll-TE-40

COMPAÑIA MINERO-METALUR
GICA "LOS GUINDOS»

Madrid j

Con el fin de solicitar la declara
ción de nulidad de los títulos primi
tivos y expedición de los duplicados, 
la Compañía Minero-Metalúrgica “Los 
Guindos” recuerda, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el segundo párra
fo del artículo 4.2 de la Ley de pri
mero de junio de 19391 que en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 4, del día 4 de enero 
pasado, y en los periódicos de M a
drid “A  B C ” y “Ya”, correspon
dientes a los días 4 y '13 del mis
mo mes y año, y en el. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, núm. 10, 
del día 10 de enero pasado, y en los 
periódicos de Madrid “El Alcázar”' y 
“A rriba”, correspondientes a los días

6 y 9 del mismo mes y  año, fueron 
publicadas* respectivamente, la 1.- y 
2.- relaciones numéricas, de acciones 
de esta GQmp-.ii.fi, cuva sustracción o 
pérdida durante el dominio rojo ha 
sido denunciada por sus propietarios, 
advirtiendo que en los días 4 y 10, 
respectivamente, del próximo mes de 
abril termina ->1 niazo para formular 
la correspondiente oposición a su anu
lación y expedición de los duplica
dos.

‘Según el artículo 7.2, la oposición 
aludida nodrá iniciarse por los que se 
crean perjudicados, bien directamente 
ante la entidad emisora, o. ante el 
Juzgado comnetente, dentro del térmi
no s iialado en el artículo 4.2

Al propio tiempo, se notifica que 
ha quedado sin efecto la denuncia 
formulada por don Arturo Caballer, 
en nombre de don Enrique Puncel 
Bouet, sobre desaparición de 50 ac
ciones, que han sido recuperadas, y 
que figuraban en la primera de dichas 
relaciones.

Madrid, 10 de febrero de 1940.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración J. Luis de Oriol. 687—X—P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Madrid

Empréstito Externo 6 por 10Q 1927 
del Gobierno de la Nación Argentina;

Dq acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de primero de junio de 1939, 
sobre declaración de nulidad y expe
dición de duplicados de títulos al por
tador, el ^anco Hispano Americano, 
como entidad encargada por el Go
bierno de la Renúbl ca Argentina del 
pago de esta Deuda, procede a pu
blicar las denuncias recibidas, con 
arregl0 al artículo primero de dicha 
Ley, de títulos expoliados durante la 
pasada djminación marxista:

Cuarta relación 
Denuncia presentada por doña Mer*1 

tedes Ruiz de la Escalera: pesetas no
minales. 9.000, en tres títulos serie A, 
númetos 3.253 al 55; 1 título serie B, 
número 31.052, y 1 título serie C, nú- 
mer0 40.753

Si en el término de tres meses, des
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no nos ha s do notificada la existen
cia de oposición, como ordena el ar
tículo cuart0 de la mencionada Ley 
de primero de junio, procederemos a 
solicitar del Juzgado autórizac’ón pa
ra la anulación de los títulos qde j e 
detallan anteriormente y expedición de 
los oP°riunó;, duplicados.

Madrid, 6 de febrero de 1940. ■ 
Banc0 Hispano Americano.
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ENERGIA ELECTRICA DEL  
MIJARES, S. A,

P. del Marqués de Estella, 3, pral. 
Valencia

A los efectos prevenidos en el articu
lo cuarto de la Ley de primero de'j'u- 

' rilo de 1939, se. recuerda que en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

/  números 315 y 327, correspondientes a 
los días .11 y 2b de noviembre último, 
se publicaron-las denuncias presenta
das a esta Sociedad sobre declaración 
de nulidad y expedición \de duplicados 
de - acciones y obligaciones emitidas 
por la misma.
' El plazo para formular oposición 
termina el día 23 de febrero de 1940.

Valencia, 29 de enero de 1940.—El 
.Presidente. Joaquín Navarro.

258-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Madrid

Empréstito Externo 6 por 100 1927 
de l Gobierno de la Nación Argentina

Con lecha primero de enero últ _ 
mo, número 1 del BO LETIN  O FI
CIAL. D EL ESTA D O , cn la página. 
25 del Anexo, fué publicada la ter
cera relación de denunc'as recibidas, 
con arreglo al artículo primero de la 
Ley de 1.- de junio de 1939, sobre 
declaración de nulidad' y expedición 
de. duplicados de títulos expoliado' 
durante la dominac'ón marx'sta.

De conformidad con el último apar
tado del artícu’o cuarto de la men
cionada Ley; recordamos que el día 
primero de abril próximo ternvna el 
plazo para formular opos c:ón, ’ y en 
cuya fecha se procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para expedir los 
respectivos duplicados.

Madrid, 6 de febrero de 19^0.—El 
'Secretario General.

696-—X —P

CANAL DE ISABEL II 

Madrid
A N U N C IO

Habiéndose extraviado la certifica
ción núm. 872 del libro I. b., expedida 
Por el Canal de Isabel II a  favor de 
doña Carmen Mateos Pintor, impor
tante ocho hectolitros, equivalente a 
un cuart lio reales fontaneros, se su
plica a la persona que la tenga en su 
poder re sirva entregarla en. estas ofi
cinas, calle do Santa Engracia, núme
ro 127, pues pasados cuarenta días, 
a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, quedará nula

y sin ningún efecto, expd’éndóse a la 
interesada otra nueva pn , su equiva
lencia.

Madrid, 6 de febrero de 1940.—El 
Delegado, Eugenio Calderón.

6 9 5 - X - P  

BANCO HISPANO AMERICANO 
Oficina principal de Madrid

Extravío de resguardos

Habiendo sufrido extravío el extrac
to comprensivo de 25 acciones, de este 
Banco, números 150.880 al 150.904, 
espedidas a nombre de doña Casilda 

i Sklabert y Arteaga, Duquesa viuda ¿le 
Santo Mauro, se hace público por me
dio de e s t e  anunco, para que si 
transcurridos, quince días desde su 
publicaron  no se ha presentado re d a
mación alguna, expedir, de acuerdo 
con el artículo 71 de los Estatutos, un 
duplicado ’ del extracto extrav’ado. 
anulando el pr'nvitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad respecto al mismo,
* Madrid, 7 de febrero de 1940.—El 

i Secretario General.
702—X —P

BANCO HERRERO 
Oviedo

Habiendo sido extraviados en poder 
| de los interesados los resguardos de 
i depós'to en este Banco que se deta
llan a cont nnaJión, e hace púb'ico. 
en cumpVim. ento de ’o preceptuado en 

: los artículos 12 y 17 de nuestros Es- 
| tatutos socia es, advirt endo que de 
no presentarse reclamación jusFfica- 

I da en el término de treinta días, a  
contar de la publicación de este anun
cio, en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
EST A D O  y en un diario de Oviedo, 
se procederá a extender duplicado de 
los mismos, sin responsabilidad por 
nuestra parte:

Número 17.286, a nombre de,doña 
Consuelo Moro Pcrez, comprensivo 
de pesetas nomínale.; 1-000, en 2 B o 
nos interés preferente, Sociedad G e
neral Azucarera de España, números 
9.340 y 41.

Número 17.285 bis, a nombre de la 
ursina señora, comprensivo de pese
tas nominales 1.000, en 2 acciones or
dinarias Sociedad General Azucarera 
de España, números 56.584 y 5.
' Numero 17.285, a nombre de la 
misma señora, comprensivo ¿le pesetas 
nominales 4.500, en 9 acciones de la 
Cuarta serie de la Compañía Ferro
carriles Económicos de Asturias, nú
meros 20.700 y -8;

Número 17.596, a nombre de la mis

ma ¿señora, comprensivo de pesetas 
nominales 32.000, en Deuda Amortl- 
zable 5 por 100 1927, con impuesto, 
en 4 títulos .serle A, números 311.500 
ai 3; 7 serie B, números 101.549 al 
55, y 1 serie D, núm. 9.830.

Número 34..803, a nombre de Emi
lio Moro Fernández y doña Consufe- 
lo Moro Pérez, comprensivo de pe
setas nom nales 5 000, en una obliga
ción núm. 75.672 serie B, Tesoro Pú
blico, 4 por 100, emisión 11 de abril 
de 1936.

Oviedo, 29 de enero de 1940.—Por 
el Banco Herrero.—El Director Gene
ral, Julián Hidalgo Vázquez. 
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BANCO HERRERO 
Oviedo

Habiendo sido extraviado en poder 
de la interesada el resguardo de de
pósito en este Banco a favor de doña 
A m aba Poo, viuda de Cueto, número 
11.697, comprensivo de 3.000 pesetas 
nominales en 6 obligaciones 4 por 100 
Ferrocarriles Económicos de Asturias, 
número 501 y 6, se hace púbdeo, en 
cumplimento de lo preceptuado cn los 
artículos 12 y 17 .de nuestros Estatu
tos sociales, advirtiendo que de no 
presentarse reclamación justificada en 
el término de treinta días, a contar 
de la publicac ón de ecte anuncio en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL E ST A 
DO y en un diario*dé Oviedo, se 
procederá a extender duplicado, del 
.ni'smo, sin rer-ponsabdidad por nue"- 
tra parte.

Oviedo, 31 de enero de 1940 —Por 
el Banco Herrero—El D rector Gene
ral, Julián Hidalgo.

700—-X—P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Susursal de Burgos.

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito transmisible número 
245.640/4.640, de fecha 15 de -junio 
de 1%36, comprensivo do pesetas n o
minales’ 47.500 (cuarenta y siete mil 
‘quinientas pesetas), en cien acciones 
Ferrocarril Norte de España, expedi
do por el Banco Hispano Americano, 
Sucursal de Burgos, y extend do a 
nombre de don Jote María Moliner 
Escudero, se hace públ co dicho ex

travío  a los fines señalados en el ar
tículo 71 de los Estatutos del Banco 
y a petición del interesado, antes de 
extender duplicado del mencionado 
resguardo.

Burgos, 31 de enero de 1940. „
699—X —P
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BANCO HISPANO AMERICANO
Sucursal de Barbastro
Extravío de resguardos

H abiendo sufrido extravío los res. 
guardes de depósito transm isibles que 
a  continuación se detallan:

R esguardo expedido en 30—3—29, 
comprensivo de p e s e t a s  nom inales 
10-000, en D euda A m ortizable 5 por 
100 1927, libre, núm ero 1.959; y

Resguardo expedido en 20—9—28, 
comprensivo de pesetas nom inales 
12,.500, en Deuda A m ortizable 3 por 
100 1928, núm ero 1.872 (estos resguar. 

.dos están expedidos a favor de Blas 
C oscollar Buil e Isabel C astillón 
M ur, indistintam ente', de B arbastro), 
se hace público por medio del p re
sente anuncio, para que si transcurri
dos quince días desde la fecha de su 
publicación no se ha presentado re
clam ación alguna, expedir un dupli
cado de los mismos, anulando los 
prim eros, y quedando H  Banco exen
to de toda responsabilidad respecto a 
los mismos.

M adrid, 7 de febrero de 1940,—El 
Secretario G eneral,

698—X —P

"L’UNION", COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
Madrid

H abiendo sufrido extrayfo la, póliza 
núm ero 111.300, em itida , por esta 
Com pañía, sobre la vida de don R a
món T orrébadella Flix, se hace públi
co por el presente anünc'o, advir- 
tién do 'e  que si en el plazo de treinta 
días, a partir de la  publicación del 
mismo, no se recibe reclam ación , en 
contra en las Oficinas de la Dirección 
G eneral de la  Com pañía; calle de A n 
tonio M aura, 12, M adrid, se procede
rá por la misma a emitir un duplica
do del original perdido, quedando és
te sin ningún valor ni efecto.
. 631—X —P • . '

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Obligaciones Em préstito del Gobierno 
Imperial de M arruecos 5 por 100 1910

Con el fin de proceder a la tram i
tación de expediente sobre declara
ción de nulidad de títulos primitivos 
y  expedición de duplicados, y estando 
el Banco de España encargado por el 
Banco de Estado de M arruecos del 
servicio de T esorería de las obligacio
nes emitidas por el G obierno Im pe
rial de M arruecos al 5 por 100 1910,

da a conocer, en cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 4.2 y  14 dé 
la  Ley de prim ero de junio último, y  
en v irtud  de la resolución adoptada 
porr la  Dirección G eneral de Banca y 
B olsa en prim er0 del actual, haber 
recibido de don José Brugada y  P ar
eé denuncia sobre sustracción de un 
título de dicha clase de valores, n ú 
m ero 109.937, de su propiedad, como 
Párroco de' C erviá de Ter (G erona).

T ranscurridos tres meses desde la 
fecha de inserción del presente anun
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  s;n haber sido notificada al 
Banc0 de España, M adrid, al que co
rresponde hacer esta§ publicaciones y 
con el que se entienden las diligen
cias, la existencia de oposición, se 
procederá a  la rem isión al Juzgado 
del expediente original, a los efectos 
de la declaración de nulidad de los 
títulos y  expedición de duplicados. en 
cum plim iento de los artículos 5.2,-6.2 
y  14 de la nom brada Ley de 1.2 de 
junio últim o.

M adrid, 8 de febrero de 1940,—El 
Secretario G eneral, S. Regueiro.

680—X —P

“LA UNION Y EL FENIX ESPA
ÑOL”,   COMPAÑIA DE SEGUROS

REUNIDOS (RAMO DE VIDA)
Madrid

H abiendo sufrido extravío la  póli. 
za núm ero 24.910, contratada por don 
M iguel Ropero Perea, se anuncia al 
público por este .anunc'o único, para 
que la persona que la posea se p re
sente con ella a justificar su derecho 
a la misma, en el domicilio de la 
Com pañía, en M adrid, A lcalá, 43, en 
el térm ino de treinta días, a contar 
desde la focha de este anuncio, bien 
entendido que pasado dich0 plazo sip 
que se haya presentado la referida 
póliza, quedará anulada y  sin valor 
ni efecto.

M adrid, 24 de enero de 1940.-- Por 
la C om pañía: llin D irector, don A l
berto h lartínez Paírdo. .

679—X —P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Con el fin de solicitar la declara
ción de nulidad de títulos prim itivos 
y  expedición * de duplicados, y  estan

do el B anco de España encargado por 
,el Banco de Estado de M arruecos del 
Servicio de Tesorería de las obliga
ciones em itidas por el G obierno Im
perial de M arruecos, al 5 por 100 
1910, recuerda, en cumplimiento dé 
lo dispuesto en el 'segundo párta lo , 
del artículo 4.- de la . Ley de primero 
dé junio último, que en los BOLE
TIN E S O FIC IA LES DEL ESTADO 
núm eros 352, 354 y  4, de fechas 18 y 
20 de diciembre pasado, y 4 de enero 
último, fueron publicadas delaciones 
num éricas de títulos de dicha clasé 
de va lo res/cuy a  sustracción durante el 
dom inio rojo ha sido denunciada por 
sus propietarios o ,por los deposita
rios de los títulos, advirtiendo que en 
18 y  20 de m arzo y  4 de abril pró
ximos, respectivamente, term inan los 
plazos para form ular las correspon
dientes oposiciones a su anulación y 
expedic'ón de los duplicados ante el. 
Banco de España-, al ^q'ue corresponde 
hacer estas publicaciones y  cor* el que 
se entienden las diligencias, a tenor 
del artículo 14 de dicha Ley.

M adrid, 7 de febrero de 1940 —El 
Secretario G eneral, Santiago Regueiro.

664—X —P

BANCO DE ESPAÑA
.Madrid

H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núms. T. A. 262.542 
y  T . A , 262.544, de pesetas nomína
les 44.000 y  4.000, en Interior 4 por 
100, y el extracto de inscripción, com
p r e s iv o  de una acc'ón núm . 306/114, 
expedidos por este Establecimiento 
12-7-1 — 1935 y 13—1 —1935 los res
guardos, y el extracto en 9 ¿ t  enero 
de 1935, a favor de don E lad'o Car
nicero H errero  y  doña Felisa TejerL 
na Pérez, indistintam ente, el primer 
depósito, y  doña Felisa Tejerina Pérez 
el segundo depósito y  el extra-ato de 
acciones, se anuncia a l ' público por 
prim era vez, para que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a .contar • 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA: 
D O  y  dos diarios d e 'e s ta  capital, se
gún determ inan los artículos 4.2 y 41 
del Reglam ento vigente de este Ban
co, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente , dupli
cado de dichos resguardos' y  extrácto, 
anulando los prim itivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabi
lidad..

M adrid. 24 de enero de 1940.~yEl 
Secretario General, Santiago Regueiro.
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE MADRID
Don Alberto* García Martínez, Juez Gubernativo de Madrid.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, apartado b) de la Instrucción aprobada por Decreto del Ministerio de Hacienda fecha 7 de agosto de 1939 (BOLETIN OFICIAL # DEL ESTADO del «é), se anuncia, por esta sola vez, la siguiente relación de títulos, concediéndose el plazo máximo de un mes, a contar desde; la presente publicación, para que las personas que puedan acreditar su derecho a reivindicarlos formulen la correspondiente petición, advirtiéndose que de. no hacerlo pasarán a la «Caja de Restos».La pertenencia de los títulos al portador deberá probarse por cualquiera de los medios establecidos en la letra k) del artículo 4.° de la mencionada Instrucción, ampliada en este extremo por la Orden Ministerial de 21 de agosto de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL EÍSTADO, del 24).
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, inscripciones nominativas intransferibles (particulares y colectividades)

Una* a  favor de la Memoria fundada en la Parroquial de Getafe por el doctor don Juan Bautista Alderete, por un capital nominal de pesetas 10.929,45, fecha 23 febrero 1920, número 3.922.Una a favor de la Obra Pía de do- ña Fanny . Balagué, Obispado de Ma- drid-Alcalá,. por un capital nominal de pesetas 161.100, fooha 31 octubre 1931 
y número'6.157.Uná j i  favor del Obispado de Ma- drid-Alcalá, Obra Pía de doña Fanny Balagué Tabela, por un capital nominal de pesetas 11.400, fecha 23 enero 1932 y número. 6.184.Una a favor de, la Fundación instituida por don Juan Ambrosio de las Cuevas, en Alcalá de Henares, por un capital nominal de pesetas ó.:200, fecha 29 de diciembre1 1933 y número 6.615. , '

. Una a favor de la Fundación insr tituída por don Juan Bautista López de Mendoza, en Carabaña (provincia de Madrid), por un capital nominal de pesetas 6.500, fecha 16 octubre 1934 y número 6.758.Una a favor del cargo de Rector de la'Iglesia del-,Buen Suceso, de Madrid, y en caso de suprimirse el cargo o de cambiar la iglesia de jurisdicción al del .que determine el'S r. Obispo dioce- 
^  de esta capital, por pesetas no

minales 31.300, fecha 9 de agosto de 1935 y número 6.940. ^
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100^ emisión 1930

335 títulos serie H, de 200 pese tas nominales, números 3.956-83, 6.810-1, 6.916-21, 7.248-56, 7.369-72, 8.347, 8.358-9, 9.331, 10.872-3, 12,556, .15.428, 15.972,15.984, 16.081-110, 16.116-55, 16.601,16.719-49) .16.979, 18.301, 18.807, 19.254-93. 19.537-9, 19.751-75, 20.406-7, 20.409-6C,27.849, 28.556-9, 30.414, 31.428, 34.096, 36.232, 41.182, 42.321-8, 49.884-901, 51.460 y 1, 56.970, 61.047, 63.479, 76.705, 80,405.
Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100, emisión 1933 

Un título serie A, de 1.000 pesetas nominales, número 11.976.Un título serie B, de 2.000 pesetas nominales, número 10.879.
Deuda Amortizable 3 por 100, emisión 1928, sin impuesto

40 títulos serie A, de 500 pesetas nominales, números 17.181-220.Nueve títulos serie B, de 2.500 pesetas nominales, números 498, 7.667-72', 29.916, 65.117.11 títulos serie D, de 12.500 pesetas nominales, números 1.881, 2.116, 2.614 a 8, 6.614-5, 7.675, 13.645 Un título serie F, de 50.000 pesetas nominales, número 1931.
Deuda Amortizable 4 por 100, emisión ,1928, sin impuesto

Un título serie A, de 400 pesetas nominales, número 141.241.26 títulos serie B> de 2.000 pesetas nominales, números 501, 3.163, 10.214 a 20, 10.811-20, 12.999, 17.812, 34.028, 35.073-5, 4¿974,24 títulos serie C. de 4.000 pesetas nominales, números 182, 4.972-3, 5.927, 5.935-8, 5.957, 5.998, 6.742, 6.780, 8.919 y 20, 11.749, 15.139, 15.556, 17.550, 17.919 y 20, 18.440, 18.515, 18.979-80.
Deuda Amortizable 4,5 por 100, emisión 1928, sin impuesto

Un título serie D, de 12.500 pesetas 
nominales, número 4.270.
Deuda Amortizable 5 por 100, emisión1926, sin impuesto

Un título de la serie B, de 2.500 pesetas nominales, número 1.211.
Deuda Amortizable 5 por 100, emisión1927, ;An impuesto
 ̂ 26 títulos serie B. de 2.500 pesetas nominales, números 146, 21.739, 25.973 a 88, 66.550-1, 153.760, 273.158, 274.825, 
275.318-20.41 títulos serie C, de -5.000 pesetas nomínales, números 17.355-64, 31.811-2, 
41.823, 49.783-7, 64.971, 66.870-1, 82.269 
a 72, 103.968-70, 140.807, 140.817, 154.165, 154.601, 159.967-9, 196.694, 232.676-9,243.094.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 1927, con impuesto
159 títulos serie A, de 500 pesetas nominales, números 11.254-66, 109.121, 114.897-9, 173.208-9, 190.540, 191.392 a  403, 203.482-551, 206.803-6, 256.018,275.442-5, 336.787-94, 336.965-8. 428.048 a 53, 456.514-8, 457.531-2, 459:706,485.278-81, 486.178-9, 488.179, 488.356, 501.163-72, 508.819-22.39 títulos serle B, de 2.500 pesetas nominales, números 38.904-5, 53.075, 60.981, 65.844-50, 113.543-4, 113.862,145.553, 148.791, 149.606, 149.706-8,150.222-7, 157.724, 157.862, ’ 161.368,162.660, 163.322-5, 166.163, 166.175-7,166.200.50 títulos serie C, de 5.000 pesetas nominales, húmeros 2.768-70, 30.841,51.193, 53.667-8, 56.869-908, 133.282,

139.705-6.Diez títulos serie D ,,de 12.500 pesetas nominales, números 249, 2.302-3, 5.728-9, 6.490-3, 15.023.Cuatro títulos serie F, de 50.000 pesetas nominales, números 1.717-8, 2.429, 
3.809. ,
Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión 1935, carpetas provisionales

61 serie A, de 5Ó0 pesetas nominales, números 75.3*93-440, 105.324-7,
190.383-4, 423.600, 444.104-9.21 serie D, de 12.500 pesetas nominales, núiheros 3.233-53. /
Deuda Ferroviaria Amfortizable delEstado al 4,5 por 100, epiisión 1929

Un título serie B, de 5.000 pesetas nominalés, número 18.667.
Empréstito de la Villa de Madrid, emisión 1868

Dos obligaciones de 100 francos (domiciliadas en Madrid), números 25.718, 30.213.
Ayuntamiento de Cartagena

Tres obligaciones hipotecarias al 6 por 100, emisión 1929, serie A, de 50Ó pesetas nominales, números 15.525-7.
Banco de España

Un extracto de inscripción, número 28.275 del Registro de Soria, correspondiente a ocho acciones, números 334.088-95, a favor de den Gaspar González Arroyo, menor de edad, expedido en 22 de enero de 1932.
Banco Hipotecario de España

Cinco Cédulas, emisión 1928 al 5 pofr 100, de 500 pesetas nominales, númel- 
ros 1.26P.195-9.
Banco Popular de los Previsores del Porvenir

Dos acciones de 50 pesetas nomina^ les, emisión 1926, números 54,057-8.
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España 

121 obligaciones de prioridad, de 600
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pesetas nominales ál 3 por 100, emisión 
1917, mañeros 208.560, 200.755, 209.473, 
214,853-4, 219.037-8, 222.790-800, 223,840, 
231.669-70, 232.512, 252.969-70, 256.356-7, 
270.164-5, 278.915-6, .282.120-1, 288.191, 
291.828-9, 295.23*8. 295.473, 295:695,
297.392, 303.122, 307.580, 314.773-5,
319,418, ■ 321.739-41, 321.743, 324.090,
332.155, 332.853-6, 334.703, 3*35.889,
336.000, 352.308-9, 359.223, » 361.074,
364.823, 365.729, 367.950, 337.413* 379.257, 
379.443, 379.445-8, 381.531, 386.069,
388.783, 388.810, 391.076, 39|3.204, 401.001, 
403.276, 424.076, 4 6 5.6 4 7, 472.896-7,
475.506, , 485.496-7, 486.272-3*, • 486.889-94, 
490.409, 490.411, 491.966, 496.745-6,
496.772, 496.781-2, 496.793-6, 522.351-3,
564.020-1, 622.600, 622.609, 622.639-40,
645.299-300, 651.602, 658.847-8.

Cinco obligaciones segunda serié, de. 
500 pesetas nominales, emisión 1917 al 
3̂ por 100, números 177.300-1, 181.465,

. 199.297, 201.838.
Compañía Trasatlántica

158 obligaciones para construcciones' 
garantizadas por él Estado, de 500 pe
setas rkmiinalés, emisión 1925, núme
ros 14.298-9, 14.301, 20.904-12, 25.066-80, 
60;001-25, 62.569-75, 65.944-50, 66.611-7,* 
69.749-50, 70.421-4, 76.641-64, 84.914,
85.147. 85.152-4, 85.235, 106.076-105,
109.980, 110.675-88, 111.587 119.635-7.

TJnipn Naval de Levante, S. A. '
207 obligaciones 6 por,.100,‘ de 500 

pesetas nominales cada una, emisión 
1924, números 222-3, 1470-4, 1:266, 2.224, 
3.404, ,3.763-4, 3.909-10, 6.960-1, 7.111-90, 
7.321-59, 7.483-6, 7.508-30, 7.541-70, 8.694, 
10.863-4,. 13.016-7, 13.552-3, 15-369-70,
18.214-5, 18.701, 19.455, 19.725, 19.759.

i Pompas Fúnebres, S: A.
648 acciones de 500 pesetas nomina

les cada una, emisión 1920, .números 
3.530-3.925, 3.928-9, 3.931-44, 3.946-52,
3.954-85, 4.000-12, 4.014-7, 4.02Ó, 4.022, 
4.025-33, 4.038-41, 4.046-54, 4.056-73*'
4.075, 4.077-9, 4.084-5, 4.088-98r 4.101-10, 
4.113, 4.115-33, : 4.136, 4.140-73, 4.180-3, 
4.187-97, 4.199, 4.201,-4.204, 4.206-8, 4.210, 
4.212, 4.216, 4.218, 4.240-70.

Habiéndose deslizado algunas erratas, 
de imprenta en el anuncio de 13 del 
actual, publicado en el BOLETIN OFI- 

, CIAL DEL ESTADO del 18, se reprodu
ce a continuación, debidamente rectifi
cado, en la parte que interesal
Compañía General de F. C. Catalanes

Se ha consignado: 7 obligaciones de 
500 pesetas nominales al 6 por 100„ 
emisión 1920, debiendo ser, 19, obliga
ciones con las mismas características y 
numeración que* figuran en el anuncio 
que se rectifica.
F. C. y Minas de San Juan de las 

Abadesas
S*e consignó el número 1.479, debien

do ser 12.479. '

Cooperativa de Flúido Eléctrico

JSe ha consignado: 56 obligaciones 
emisión 1928 al 6 por 100, de 500 pe
setas nominales, números 6.454 ŷ  9.500 
a 3, debiendo ser tan sólo 5 obligaciones 
con la citada numeración.

Dado en Madrid, a 31 de enero de 
1940.—El Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El Secretario, Hila
rio Dago y Sáinz.
, 719-A-J 

EL FERROL DEL CAUDILLO

E d  i  C t  O

Don Siró Pérez P i t a ,  Teniente de 
Infantería de Marina, Juez Instruc
tor de expediente instruido por pér
dida de nombramiento de segundo 
mecánico Naval del que fué soldado 
de Infantería de Marina, Manuel 
Cores Pazcr.
Hago saber: Que por decreto, audito^ 

riado de este. Departamento, obrante 
en ■ dicho expediente, se declara nulo y 
sin ningún valor el expresado docu
mento, por hallarse acreditado el ex
travío, incurriendo en responsabili- 

- dad quien lo, posea y no haga .‘entrega 
del mismo. ,

El Ferrol del Caudillo, 5 de febrero de 
1940.—El Teniente Juez Instructor, 
Siró Pérez Pita.
/ 108-A-J

SAN SEBASTIAN

Don Manuel Pino Chico, Juezv de Pri
mera Instancia número 2 de es^a 
•ciudad y gubernativo para la deyolu- 
ción de Cajas de Seguridad, depósi- 

, tos bancarios y títulos recuperados 
de esta provincia.
Hago saber: Que en este Juzgado 

Gubernativo se ha recibido del Comité 
de Cajas de Seguridad del Banco 
Central, los siguientes títulos cuya 
descripción es como sigue:

«Un resguardo del -Banco Hipoteca
rio de España de Madrid, número 
48.218, de 22 cédulas 4 por 100, 11.000 
pesetas; otro ídem, 65.208, de 30 cédu
las 5 por 100, 15.000 pesetas; otro 
ídem, 73.817, de 15 cédulas’ 5 por 100, 
7.500 •esetasf otro ídem, 78.609, de 22 
cédulas 4 por 100, 11.000 pesetas; otro 
ídem, 78.610, de 30 cédulas 5 por 100,
15.000 pesetas; otro ídem, 78.611, de 15 
cédulas 5 por 100, 7.500' pesetas; otro 
ídem, 78.725, de 10 cédulas 4 por 100,
5.000 pesetas, y otro ídem, : 80.537, de 
5 cédulas 5 por 100, 2.500 pesetas, sien
do el titular de los mencionados res
guardos don Amando García Rubiera; 
nota numérica del Banco Hispano 
Hispano Americano de Madrid, núme
ro 12.636, entregados por don Amando 
García Rubiera, comprendiendo pe
setas nominales 21.500, en 43 a*> 
ciones preferentes Sociedad i Hispano 
Africana Crédito y Fomento; otro 
ídem, número. 26.026, entregados por

el mismo,- comprendiendo 13.500 pese 
tas nominales, deuda amortizadle ! 
por 100, 1927; otro ídem, sin número 
de fecha 31 de enero de 1934, entrega 
dos por él mismo, comprendiendo 5.00( 
pesetas nominales en deuda amortiza 
ble 5 por 100 1920; otro ídem; sin nú
mero, fecha 31 de enero de 1934, 'entre
gados por el mismo, comprendiente 
15.000 pesetas nominales en deuda 
amdrtizable 5 por 100 1920; una libreta 
número 855, del Banco de Bilbao, a 
nombre de don Antonio García Arias 
con un saldo de pesetas 1.078,96».

Lo que en cumplimiento del articule 
24 de la Instrucción. sobre procedi
miento a seguir con los depósitos ban- 
caios, cajas de seguidad y  títulos recu
perados, se- pone en conocimiento di 
cuantas personas se, consideren cor 
derecho a reivindicar, dichos títulos 
para qué en el plazo máximo de ur 
mes acudan al Juzgado Gubernativc 
sito en los bajos der Palacio de Jus
ticia ejercitando la correspondiente 
petición..

Dado en San Sebastián, a Io de di
ciembre' de 1939.—Año de la Victo
ria.—Él Juez .Gubernativo,, Manuel Pi
no;—El Secretario Licendiado, José 
María de Paternina. 

109-A-J 
B IL B A O  

Cédula de emplazamiento
En virtu d.d e lo acordado por el 

señor don Ju a n  ¿e Madariaga y 
Bernaldo de Q uirós, Magistrado 
Juez de Prim era Instancia número 
dos de esta villa de Bilbao y su 
partido, en providencia de este día, 
dictada en los autos de mayor 
cuantía promovidos por el Procu
rador don José Gallano en nom
bre del Bando de Alsacia y Lore- 
na, S. A ., en liquidación, con do
micilio en París, contr^ don' Luis 
M artínez de las Rivas, ausente en 
la actualidad en ignorado parade
ro, en reclam ación ' de setenta y1 
cinco mil franeqs franceses, se em
plaza al demandado- por medio de 
la presente para que dentro del 
término de quince días, contados 
desde él siguiente al de la inser-, 
ción de la presente en el BOLE- i 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO y 
“Boletín 'O ficial”, de esta provin
cia, com parézca en los autos, per
sonándose en form a, previniéndo
le que de no verificarlo se le de
clarará en rebeldía y se dará por ( 
contestada Ja  demanda.* I

Bilbao, veintinueve de enero ,de j 
mil novecientos cu aren ta—B)
cretario (ilegible)*

660-X-A, J .
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 
 

VALLADOLID

Por el presente anuncio, y a t e  
efectos prevenidas en' el articulo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
se hace público:

Que el condenado en el expe
diente número 793' de este Tribu
nal y- 206 del Juagado de Alba de 
Torimes, Angel Manzano Manzano, 
por haber satisfecho totalmente la 
sanción, como única, que le fuié 
impuesta por el Exorno. Sir. Gene
ral Gobernador Militar de la sép
tima Región, ha recobrado la , libre 
disposición de sus bienes, y que, 

.por tanto,.e¡s suficiente este anun
cio para que, sin más requisitos, 
se tengan por levantados cuantos 
embargos ' y  maáliidas precautorias 
se hubieren llevado a cabo en el 
aludido expediente conítra dicho en
cañado.

Igualmenté. se hace saber que el 
oorDdenado Bernardina Rodilla Mal
sonado, en el expediente húmero 
794 de eáte- Tribunal y 199 del Juz
gado de Alba de Tormes, * también 
ha satisfecho totalmente la san
ción, colmo única, que le íué im
puesta por el Examo. Slr. General 
Gobernador Militar de la séptima 
Región y ha recobrado la libre ais. 
posición de sus bienes, y que, por 
tanto, és suficiente este anuncio 
para, que, îin más requisitos, se 
tengan por levantadlos cuantos; em
bargos y medidas precautorias se 
hubieren llevado a cabo en el alu
dido expediente1 contra el referido 
encartado.;

Vailladolid, a veintiséis de enero 
de mil noveciéñtos cuarenta.—El 
Presidente, José de Mora.—El Se. 
cretarlio, Fernanidlo de Jnchauisti.

Don Fernando Inchausti Balseiro,
Secretario del. Tribunal Regional
dé Responsabilidades Políticas de 
Valladolid.. 1

Certifico: Que en ¿ste Tribunal, 
rerníititdioisi.por el Exorno.’ Sr. Gene
ré! Gobernador Militar de la sépiti.

Región, se han recibido1 los ex
pedientes que a continuación se re. 
lacionian contra los señores que se 

y en cuyos expedientes se 
w to  resolución por dicho excelen. 
Mono señor General, dec llar ando 
ja terminación dél expediente de 
incautación de bienes, sin declara

ción, por aham, de responsabillidaid 
■ ciyiil paiia los encartados, y en ouim- 
- plimiiento de, didio' acuerdo, y en 

armonía con lo dispuesto en el ar
ticulo 57 de la Ley ,die Responsabi
lidades Políticas, ’ se da publicidad 
por este anuncio a tal resolución 
absolutorlia y par haber- recobrado 
los inculpados que a ‘ continuación 
se relacionan la libre disposición 
de sus bieneis se tiene por levanta,. 
dos cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieren podido 
pevar a cabo én los expedientes si
guientes:

Expediente número 773 |d¡e este 
Tribunal y número 205 del Juzga
do Instructor de “Peñaranda de 
Bracamente, contra Antonio Rodi
lla Malidonado, vecino de Guijuelo 
(Salamanca), instruidó en Alba de 
Totumes.

Expodiente número 783 del Tri: 
bunal y número 187 del Juzgadlo dé 
Alba de Tormes, contra María Mar
tín jRodilla, viuda dé Abdón Rodi
lla, v e c i n a  dé G iijuelo (Saia- 
manica).

Expediente número 784 dél Tri
bunal y'número-usa del Juzgado, 
contra Miguel Manzano Hernández, 
vecino de Guijueílo (Salamanca).

Expediente número 788 del T ri
bunal y número .191 dtel Juzgado, 
contra Esteban Hernández Biliáiz. 
queiz, ‘veciimq de Guijiulelo (Baila- 
manca.).

Expdieute nú/moro 78i6 del Tri
bunal y número ' 194' del Juzgado, 
contra Eugenio Manzano Manza
no, vecino de G u i j u e l o  (Sala
manca) .

Expediente número 787 del Tri
bunal y número 216 del Juzgado, 
contra Julián Maldonadó García, 
vecino dé Guijuelo (Salamanca).

Expediente número 788 del Tri
bunal y número 22il de! Juzgado., 
contra Felipe Castro Garrido, veci
no de GufijjueHo (Salamanca).

Expediente número 7819 del Tri
bunal y número 2610 del Juzgado, 
contra María Inigelimo Sánchez, ve
cina de Campillo de Salvatierra 
(Salamanca).

Expediente número 790 del Tri
bunal y número 192 del Juzgado, 
contra Sinfofúano García Hernán
dez, vecino de Guijuelo (Sala
manca) .

Expediente número 801 del Tri
bunal y número 2112 del Juzgado, 
contra Geferino Nieto Martín, ve- 
ciño de'Guijuelo (Salamanca).
' Expediente' número 802 del T ri
bunal y número 207 dél Juzgado, 
contra Juan Gabriel Gómez Mar
tin, vecino 'de G u i j u e l o  (Sala
manca).

* Y  para que surta los efectos opor

! .
tuno® se expide el presente anuru 
dio para su publicación en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en él de lá provincia de Sala
manca.

Valladoiid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta.—El 
Societario, Fernando de Inchausti. 
V.2 B ° E¿ Presidente, José' de Mora. 

R  P.—<86621-8.564

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA
Don Manuel Rodríguez Poum. Se
cretarlo 'deH Tribunal Regional de 

Reispoínisiabiliidaidéis Politiéa® die 
Barcelona; ' ' • ■
Certitficoi: Que en el expediente 

número 3Í81 dé este Tribunal y 22 
del Juzgado de Tarragona, segui
do contra Juan Masadles Forns, se 
ha dictada sentencia cuyo encabe- 
zatamente y parte dispositiva* di
cen así: ' I

“Sentencia.—Dion Lorenzo' Motn, 
ciús ’Fortacin, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudialdo'DaL 
tabuit Pelayo,—En la ciudádi de 
Barcelona, a veintisiete de enero 
dé mil novecientos cuarenta.

Visto poir los señores' menciona
dos el expediente de responsabili
dad política incoado contra Juan 
Masalles Fonrs, mayor de . 45 año®, 
vecino de' Tarragona, siendo P ol 
ñenite el Vocal propietario Magis
trado don Ildefonso dé la Maza, 

Fallamos:, Que debemos declarar 
la responsabilidad poética dél in
culpado Juan Masalles Fonrs, ve
cino de, Tarragona, a quien se le 
impone la sanción ide ' incautación 
total de bienes, inhabilitación ab
soluta e n . su grado máximo y re
legación a '; las Posesiones españou 
las del Golfo dé Guinea poir ei pla
zo de quince años, contadero® a 
partir de día ein que sea habido.

Así por esta nuestra sentencia, 
defimtivaimenite j uzgando, • lo pro
nunciamos, mandamos. y firm a
mos—Lorenzo Moinclús, Ildefonso 
de la Maza,, E. Daltabuit Peláyo. 
(Rubricados.)

Publicación: Leída ' y publicada 
fué . la anterior sentencia poir el 
Magistrado Ponente celebrando 
audiencia pública el día dé' su fe 
cha ; certifico—-Manuel Rodríguez. 
(Rubricado ,) ”

Y  para que conste, se inserte en 
el BOLETIN OETDOIAL DEL ESTA-. 
D O . y sirva de notificación ai. imr 
teresiado, expido y firmo lia pre
sente en Barcelona, a veintisiete 
dé enero de mil novecientos cua
renta*—El Secretario, Manuel Ro
dríguez Pons.-~-,V.- B .9 , el Presidien
te. Monclús. R  P ___8.594
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BARCELONA
Edicto

Por providencia del señor don 
’ R am ónO sorio  Martínez, Juez Ci 

vil Especial del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políti
cas de Barcelona, en la pieza sepa 
rada para efectividad de sanción 
económica número 1 de 1940, di
manante del expediente número 24' 
de 1939, instruido por el Juez Pro
vincial de Responsabilidades Po
líticas de Barcelona, se hace saber 
a todos los que tengan algún derecho que hacer efectivo en los bie. 
nes del inculpado José A udet San- 
te&nases;* de .71 años de edad, es
tado viudo, profesión propietario, 
vecino Je Pons (Lérida), que debe 
form ular su reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial en el im
prorrogable plazó de treinta días, 
hábiles, contados desde el siguien
te a la inserción de este edicto, en 
la inteligencia de que lo-s que no 
lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaíaos en su 
derecho definitivamente y no podrán form ular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.
, Barcelona, 22 de enero je  1940, 
El Secretario (ilegible). — Viste 
bueno: El Juez, Ramón Osorio.

R. P. 8-206
TERUEL

Don José M aría de Falgás y de 
Ciurana, Juez Instructor de 
Responsabilidades Políticas de 
Teruel.Hago saber: Que ignorándose 

el paradero de los inculpados Joa
quín N avarro García, natural/ y  
vecino de Teruel; Eustaquio Se
rrano Peguero, vecino de Ariño; 
Vicente Serrano Peguero, vecinc 
de A riño; Ramón Alfélix Palau 
vecino de Teruel; M ariano H erre
ro Cuéllar, vecino de Valdealgor. 
fa, y Amado Millán Blesa, vecinc 
de Lidón, contra quienes se ins 
truye y están sujetos a expedien
tes de Responsabilidad Política 
y  de conformidad con lo dispueste 
con el artículo 49 de la Ley de 5 
de febrero de 1939, por el presentí 
edicto se les hacen 'saber las pre. 
venciones siguientes:

Primera. Q ue no podrán au

sentarse del lugar en que residan 
a l ,iniciarse el expediente sin permiso del Juez; permiso que sólo 
le podrá, conceder bajo su respon
sabilidad por causas mtiy justi
ficadas.

Segunda. Q ueden caso de in
fringir los inculpados la anterior 
prohibición, serán detenidos y 
procesados por el delito de desobediencia grave a la A utoridad.

Tercera, j Que en el plazo de 
ocho días deberán presentar ante 
este Juzgado una relación jurada 
de todos sus bienes, de los de sus 
cónyuges, si fueran casados; de 
los que tuvieran en su poder pro
piedad de terceros y de todas las 
deudas. Esta relación será valo- 
rada, y al final de ella se> expre
sarán también el número de hijos 
legítimos y naturales reconocidos 
y adoptivos menores de' edad o 
incapacitados* que tuvieren a. su 
cargo.

Cuarta.—Que la falta de. pre
sentación de esa' relación en el 
plazo indicado se castigará tam
bién con el delito de desobedien
cia grave a la A utoridad. La ocul
tación de bienes, simulación de 
deudas y demás inexactitudes que 
pudieran descubrirse serán pena
das como delito constitutivas de 
falsedad en documento público, si 
se estimase por los Tribunales que 
por su gravedad o i’nmencionali- dad requerían carácter punible; y  

Q uinta. Q ue desde la fecha de 
esta primera declaración no po
drán realizar actos de disposición 
de bienes, bajo apercibimiento de 
ser procesados por el delito ¿e ^  
zamiento de sus bienes o desobe
diencia grave a la A utoridad.

Teruel, 22 de enero de 1940.—El 
Juez Instructor-, José M aría de 
Falgás'.

Don José María de Falgás y dt 
Ciurana, Juez Instructor Pro 

v • vincial de Responsabilidades Po. 
líticás dé Teruel,.Hago saber: Que en este Juz

gado, y poi; acuerdo del TriBu 
nal Regional de Zaragoza, se ins 
truyen expedientes contra' los io 
culpados siguientes:

A rturo N  eirá Fernández, Perití 
Agrícola del Estado, con destín; 

• en la Sección Agronómica de Te

ruel, domiciliado en la ..calle José 
Antonio, 16.

Pilar Serrano Peguero, vecina 
de Ariño.

R. P. 8.245 y  8.246.
ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RES* PONSABILIDADES POLITICAS
C o n fo rm e a los artículos 45 y  46 de ¡a 

L ey  de 9 de feb rero  d e  1939 (B . Ó- 
núm ero  1 4 )y se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualm ente se hace saber 
que d eb en  prestar declaración cuan
tas personas tengan conocim iento de 
la conducta política y social ¿e  los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del M ovim iento Nacional, 
asi com o in d e a r  la existencia .de 

v bienes a aquéllos pertenecientes , pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o  M unicipal\del d o m ‘cilio ¿el 
declaránte, ¡os cuales remitirán a 
aquél las d ecla ra d o n es directamen
te el mism o día que la reciban , y 
que ni el fallecim iento ni la ausen
cia) ni la incom parecencia  del pre
sunto  ■ responsable detendrá ¡a tra
mitación y  fallo d el expediente.

LEON
Don Joisé. Tranqué SianitoS', Juez Instructor1 Provincial de Respon. sialbiMadéiS Políticas de León. H¡ago s<aibar: Que en este Juzgado, y por resoiluición disl Tribunal Reigiomall die Responsabilidades Poéticas dé Valladolid, ,se incoan ex. podientes contra:Miguel. Figueroa Goinzález, soltero, natural y veic-mo- de Cascábalos (León); y Félix Martínez • Diez, m'oflinerü, soltern, nialt'urall y vecino die Ais. torga (León). r  408-8.

LA CORUÑA
' Don Germán Oitieiro Siaevedra, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Feliticais de La Oo- ruña.'Hago saber: Que en eisrt,e Juagado, y por resolución del Tribunal Regional de ResjponsaibiMdaides PQ- Iticas de La Cor uña, se incoan ex- ' pedienltes contra:José María Lista Vázquez cante.
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r o ,  soltero, vecino de Portor-Ne
grera  (Coruña). 

Franieásico ZaTauza Pulleáro, peón, 
casaidfo, vecino de BértamiTán® en 

, Ortaño-Ameis (Coruña).
José María Fermáinidez Freiré, 

peón, soltero, vecino d!e Fedirais- 
Atmeis (Coruña).

Gumieir®i,ndo, Péireiiro Sanmartín, 
tipógrafo, casadlo, vecino dle Armes 
(Coriuiñai).

Manuel Peireino Freiré,, peón, ca
sadlo, vecino de OoibasLAme© (Co- 
ruña).

Joisié Manuel Calvo Suárez, la
bradla  ̂ soltero, vecüioi die Camipo©- 
Négrelra (Coruña).

Heaminóx) Suárez Amelo, jorm - 
■too, casado, vetclimo de Cobas-Né- 
gre&ra OCoruña).

Gumersindo Lista Pena, labra- 
dior, soltero, veóiino 'dle Porito©-Né- 
greiiia (Coruña):

José Crespo Pérez, labraícDoir, ca
sadlo, vecino dle Agróm-Ames (Co- 

. ruña)
José • S'uárez Armelo, jornailera 

casado, vecino elle San Manuel de 
Zas (Coruña).

R P.—8.41iO-8.4íl0

J A E N
Don Teoidloiro. Fernández Díaz, Ca

pitán dle Infantería y Juez Ins- 
‘ tractor de RéfífponisabilidadteS' Po- 
,11 ticas dle Jaén y siu provincia, 
Hago' saber: Que en este Juzga

dlo, y por orden dleí Triibumal Re. 
g'toiíal dle Resfponisubüidla dle© Polí
ticas dé Granada, se instruyen ex
pediente© conitra :

,. Pedro Lorite Muñoz,, comercian
te, vecino die Villacairríllio.

José-García García, casado, vej 
cómo die Liinaresi.

• Pedro García Duante, casado, 
funidliidoir, vecino die Linares'.

Juan Oruiz Navas, vecino de A4- 
oalá la Real.
. Juan Mora Pulido, teniente de 
Infantería, vecino de Martes. 

Hdefonso Laira Bejerano, soltero,
, Pecador, vecino de Airjoniila.

. 01 ayo Eisne Pérez, casado, cam
pesino, vecino de Gua/riromán, ca
lle de Calvo Sotelo, 36.

Francisco López Tudela, casado, 
inidiusitrüál, vecino de La Carolina.

Francisco Pujada Quesaida, viudo, 
campesino, vecino dé Jódar.

Nemesio Molina Teruel, casado.* 
electricista, vecino de Linares. \ 

Enrique Mirón Martínez, casado,
/ jornalero, vecino de La Carolina. 

Miguel Navarro López, emplea, 
do. vecino de Linares. *
 ̂ Dolores Rivero Mirugorance, \ _>-■

. da, sus labores  ̂ vecina de Linares. 
Florencio Blasco Platero, casa

do, minero, vecino de La Coru ñ a .
Fernando- Cintas Roidlrlguez, ca

sado, vendedor ambulante, vecino 
de Linares, calle de Santiago, 9.

Francisco Fernández Polo,, casa, 
do, médico, vecino dé Linares.

Joaquín Cervantes Aviliez, solte
ro, < jornalero, vecino dé Linares.

Angel Martínez Muñoz, soltero, 
mecánico, vecino de La Carolina.

Dámaso Mollina Torrecilla, solte
ro, campesino, vecino de Linares.

José López Portillo, viudo;, mine
ro, vecino de La Carolina.

Francisco Rd(Mgue«a Hidalgo', ca
sado, campesino, vecino die Láma
res, calle die Jaén, 9.

Francisco Marín Pérez, casado, 
labrador vecino en Guarromán (al- 
déa de Zacueca).

Antonio Lucas Cecilia, casado, 
nuiinero, vecino de Linares, calle dé 
Cambroneras., 16.

Francisco Pintor Casas, casado, 
entibadlos:, vecino de Linares', calle 
de Romea, 15. /

San Juan Ropero Morales, casa
da, moiáfista, vecina de Linares.

Luis Marín Ciudad-Real, casádo, 
empleado, vecino de Anidújar.

Antonio Lara Contreras, soltero, 
ayudante electricista, vecino de Li-‘ 
nares, calle de Espromeeday 7.

Mateo Martínez Serrano, viudo, 
<M campo, vecino de Noaiéja, calle 
'de Solares, 312.

Juan Manuel Cabrera Bolibar, 
diel campo,.vecino de Noalejo, calle 
de la Fuente. ' ”

Rafael Serrano Linde, casiadoy del 
campo, vecino de Noalejo, calle , de 
Dieciocño de JuliO', número 54.

'Domingo Lirio López, viudó, del 
campo, vecino de Huellma, calle del 
Cortijo de la Viña.

Agapito Santos Martínez, solte
ro, del campo, vecino idie Noalejo, 
calle de Solares, 28.

R P.—8.460 8.49(1'

MELILLA

Don Vicente Sanjuán de Pineda, 
Abogado Teniente Provisional 
Auxiliar de Estado Mayor, Juez 
Instructor de Responsabilidades 
Políticas' de Melilla.
Hago saber: Que ¿n este Juzga

dla, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Poli, 
tica® de esta jurisdicción, se insrrü- 
yen expedientes contra :

Sadia Sultán Benhaanou, comer- 
si ante, soltero, natural y vecino de 
VTéliilla, domiciliadlo en la callé del 
Explorador Badila, 28.

Podro Ibáñez Sirvent, jornalero, 
casado, natural de Tor revieja (Ali
cante) y vecino de Melilla.

Alá Ben Hamet Ben, Mcjiaméd,

solidado de Regulares, soltero, na
tural y vecino de Melilla.

Francisco Navarro» Boncéi, jor
nalero, casado, natural de V¿iez.; 
Málaga y vecino de Nador.

Albrahán Suiza Hassath, j órnale - 
, ro„ natural y vecino de MeMlat do
miciliado en la calle de Estopiñán. 
numero 12.

R P.—£.403j8.497

L U G O

Don Ricardo Alvares Abunldanc a, 
Teniente de Complemento idie Ar
tillería, Abogado y Juez Instruc
tor Provincial de Resiponisabito- 
.dades PoHíitica® de Lugo,
Hago saber: Que en este t o g a 

do, . y por orden dél Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
tica® dé La Corana, se instruye ex
pediente contra Vicente Gter,o Cao, 
de cuarenta y ocho años, casado,. 

■ comerciante, natural de Mura© y 
vecino de Villalba, con domicilio en 
la Avenida .de S. E. ¿L Generalí
simo. ■

r  v s . m

ALBACETE

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas dé 
Albacete hace * saber: ■
Que en este'Juzgado, y por orden 

del Tribunal Regional de Resippn- 
subilidades Políticas de esta juris 
dicción, se instruye expediente con. 
tra Juan Martínez González, natu
ral de Abeng'ibre, vecino de Alba
cete, casado, dé sesenta y dos años, 
cesianite.

R P —8.502 /
i

BILBAO
\

El señor Juez  Instructor Provincial 
,dq Responsabilidades Políticias de 
Bilbao, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribunal Regional, se trami
ta expediente contra: ’ <

Tomás O rúe Gomucio comercian, 
te, vecino de Bilbao.

R P.—S 901. -

BARCELONA

Don Salvador Hcredia y de Vargas,
, Machuca, Teniente, Honorífico del 

Cuerpo Jurídico militar,, Juez Ins
tructor provincial de Responsabi
lidades Políticas número 1 de la 
provincia de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de’ acuerdo con el ^Tribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra
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los inculpados que a continuación se 
relacionan:

Ram ón B ardají Costa, portero, ca
sado, vecino de Barcelona.

José Barbey Prats, A bogado, casa
do, vecino de Barcelona.

José Suñol Casanovas. del comer
cio, casado, vecino de Barcdlona.

José C arner Gallofre, Ingeniero 
industrial, casado, vecino de B arcelona.

M aría C arner Gallofre, sus labo
res, casada, vecina de Barcelona.

Jaim e C arner 'G a llo fre , (fallecido), 
que fué vecino de Barcelona.

Bartolom é Oliver Orell, profesor, 
casado, vecino de Barcelona.

Rosa Jordana M arim ón, sus labo
res, casada, vecina dé Barcelona.

Emilio M ira López, médico, vecino de Barcelona.
Ram ón Jordana M ontserrat, casado, 

vecin^) de Barcelona. .
José Cam pm any, profesor, casado, 

vecino- de Barcelona.
A ngel Q ueral, profesor, casado, v e 

cino de Barcelona.
A ntonio  G abarro, profesor, casado, 

vecino de Bariae'lona.
M ontserrat Font, profesora, casada, 

vecina de Barcelona.
Joaquín  Frígola Reíxach, del comer-, 

ció, casado, vecino de Barcelona.
Juan  Pictx Oliva, empleado, casa

do, vecino de Vijch.
Luis Bayés Cocb, abogado, casado, 

vecmo de La G arriga.
José Serra Sí o, mecánico, casado, 

vecino de M anlléu  y  dom iciliado en 
Barcelona. .

Sebastián M ayol Aleimany,' indus
trial, casado, ' vecino de M ollet del Valles.

M aría M ayol Soler, sus labores, ve
cina de M ollet del Vallés.

Dolores C orretjer H ernández (falle
cida), que fué ve.cina d e 'B arce lo na .

Redro Coll Llach, propietario., ca
sado, vecino de Barcelona.

M aría Lloreda T orras, sus labores, 
casada, ve'cina de C aldas de M ont- 
buy. ! .

A ntonio  Pascual Casellas (fallecido), 
que fué vecin0 de Barcelona.

Francisco Pujol Germ á, o bogado, 
‘soltero, vecino de Barcelona,

F ernando A . Rubio Tuduri, farm a
céutico, casado, vecin0 de Barcelona.

M ariano R ubio T uduri, abogado, 
casado, vecino de Barcelona.

A ngel O rbañanos Izquierdo, conta
ble; casado, vecino de Barcelona.

Ricardo A ltaba Planu, ebanista, ca
sado, vecino de Barcelona.

Eladio Escofet Paláu, del comercio, 
viudo, vecino de Barcelona.

Salvador S a m a 'y  de Sarriera, ren 
tista, casado, vecino de’ Barcelona, v  

José Llonch R ovira. casado, vecino 
de Viídh.

José Dam Teulats, casado, vecino 
de Vich.

Vicente G arcía Gulibert, casado, 
vecino de Vich.

José Rovira Berengueras, casado, 
vecin0 de Vich.

Segism undo Bofill Santésmases, de
pendiente, casado, vecino de Vich.

M iguel Fábregas C arom inas, casa
do, vecino de Vich.

M anuel Font M arqués, dependiente, 
aasado, vecino de Vich. ; '

José M arsinyach Cabanas, jorñale- 
ro, casado, v e c in o d e  Vich.

José Fabrego Verneda, labrador, 
casado, vecino de Vich.

José Bassol Sala, alpargatero, ca
sado, vecino de Vich.

Francisco Vi-la Rovira, casado, ve
cino de Vich.

M odesto N icolau Pujol, casado, ve
cino de Vich. ' '  .

Jaim e Rovira Berenguera, ferrov ia
rio, casado, vecino de Vich.

M iguel C anellas Más, labrador, ca
sado^ vecino de Vich.

Juan  Frexenet Fou, electricista, ca
sado, vec,in0 de Vich.

Luis Oms V allbona, vecino de Vich. 
Jaim e Jutg la Verdaguer, albañil, ca

sado, ve a  no ¿o Vich.
M anuel C alafell Gali, semolero, ca

sado, vecino de Vich.
David Poveda Cam poy, ferroviario, 

casado, vecino de Vich.
Don Francisco Freixenet AJboque- 

ra, jornalero, casado, vecino de Vich.
Ram ón C ollell B ab o re s , albañil, 

casado, vecino de Vich,
Enrique Juvény Castells, soltero, 

vecino de Vich.
M iguel G abarros Vila, curtidor, ca

sado, vecino de Vich.
Luis A um atell Casella, hiecánico, 

caado, vecino de Vi ah.
José C aralt Torrents, labrador, ca

sado, vecino d e  Vich. •
José Franque’sa Vidal, labrador, ca

sado, vecino de Vich.
José Vila R afart, Casado, vecino de 

Vich.
José Com as Puigcercos, casado, ve

cino de Vich.
M anuel BaiJlo López, ferroviario, 

casado, vecino de Vich.
M ariano Soler G uitar, viajante, ca

sado, vecino de Vich.
Celso M arina C astaño, ferroviario, 

casado, vecin0 de Vich.
José Pujadas Casali (fallecido), que 

fué, vecino de Vich,
Juan Serra MoLst, labrador, casa

do, vecino de Vich.
Jaim e Vila M oncau, albañil, casado, 

vecino de Vich.
A ndrés V llaro M olas, agente de 

Seguros, casado, vecino d ^  Vich,
Litis B alaguer B onaventura, chófer, 

casado, vecino de Vich.

Jo-é Oliva Fábregas, chófer, casa
do, vecino de Vich.

Luis M uías García, chófer, casado, v ecn o  de Vich. ^
Prudencio Flam enco Medel, ferro

viario, ca ado, vecino de Vich.
Luis Rovira Prat, carpintero, casado, 

vecino de Vich.
Ramón Sabate Vilaro, electricista, 

casado, vecino de Vich. /
Luis V llarnau Borengueras, curti

dor, soltero, vecino de Vich.
Joaquín Taña Cividi, viajante, ca

sado, vecino de Vich.
José A guilar Bruguera, vecino de 

Vich.
S. Ram ón Baix, vecino de Vich. , 
Felipe A lcubierre Peleato, oficinis

ta, casado, vecino de Vich.
Ramón B erengueras del Comercio, 

casado, vecino de Vich.
Tomás Pastoiret Arm engol, vende

dor a m b la n te , casado, vecino de 
Vich.

Juan Bau Comas, albañil, casado, 
vecino de Vich.

Carlos Forcada Subirachs, casado, 
vecino de Vich.

Pedro Rufi Petit, dependiente, viu
do, vecino de Vich.

Luis Sala~ Reíais, carpintero, casa
do, vecino de Vich.

Ju^n Constans V alldaüra, mecáni
co, casado, vecino de V’ich.

B uenaventura Sala Casals, carpin
tero, casado, veaino de Vich.

José Carol A r'm any. labrador, ca
sado, vec n 0 de Vich.

José Farrarons Rovira. vecino' de 
Vich.

M arcos Arm engol Ballve empleado, 
ca ado, vecino de T arrasa.

M atías M avol Bosch, propietario, 
vecino de B arcelona .. ' *

Enrique M outet Bernard, propeta- 
rio, casado, vecino de B arcelona . 1

Eusebio González Lacabe, indus
trial, vecino de Barcelona.

W erner Lesser Bellmanrí, industrial, 
vecino, de B arcelona.

Pablo L ucí G rachetti, Ingeniero, 
vecino de Barcelona.

"Francisco Ribas Soberano, M édico,: 
casado,, vecino de Barcelona.

Luis Prunes y Sato, casado, vecino 
de Barcelona.

Juan  Tauler Palom eras, vecino de 
Barcelona. *

José' M aría España Slrat, vecino de 
Barcelona.

A m adeo O liva A yats, casado, veci
no de Barcelona.

Juan  R icarí M arch, casado, vecino 
de Barcelona.

Artem io A yguadé M iró, del Co
mercio, so ltiro , vecino de Barcelona.

A rm ando Cortel Pía, Abogado, ca
sado, vec no de Barcelona. ,

M anuel T inture Bermudes, barbe
ro, casado, vecifío de Barcelona.
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José A rbós Buso, em pleado, viudo, 
vecino de Barcelona.

M anuel M artín  C añizar, em pleado, 
casado, vecino de Barcelona.

Juan A bdón Salvador, em pleado, 
casado, vecino de Barcelona.

Salvador Sabetay Sión, del Com er
cio, soltero, vecino de Barcelona.

Florentin0 Palacios Giménez, bar
bero, casado, vecino de Barcelona.

Vicente F ortuny  Coca, empleado, 
casado, vecino de Barcelona.
. Miguel A lonso C anilla , pintor, ca

sado, vecino de Barcelona.
Jaime Perm anyer Vila, cam arero, 

soltero, vecino de' Barcelona.
Faustino Gallego García, del C o

mercio, soltero, vecino de Tarrasa.
Evelio T oren t M arsans, pintor, ca

sado, vecino de. Barcelona.
Francisco B orrell M ayor, médico, 

casado, vecino de Barcelona.
José Bosch Serra, representante co

mercial, viudo, vecino de Barcelona.
Manüel López Sanrom án, em plea, 

do, casado, vecino de B arcelona.
Martín EsteveT G uau, A bogado, ca

sado, vecino de B arcelona.
José Tarragona Gom ar, A bogado, 

casado, vecino de1 Barcelona.
José M aría Casals Balta, Abógado,. 

vecino de Barcelona.
José Gaynes N at, del Comercio, 

vecino de Barcelona.
Francisc0 Llesuy M artí, del C om er

cio, casado,* vecino* de Barcelona.
Aurelio V endrell A guir, del C om er

cio,, casado, vecino de Barcelona.
José A lay H erreter, del Comercio, 

casado, veino de Barcelona.
José Gómez G arcía, casado, vecino 

de Barcelona.
Joaquín C añéllas Sala, empleado, 

casado, vecino dé Barcelona.
Carlos Rejón G arcía, funcionario, 

^casado, vecino de Barcelona.
Melchor Díaz, Larruy, em pleado, 

casado, vecino de Barcelona.
Juan M iret G arriga, contram aestre 

textil, casado, vecino de Barcelona., 
•Silvino Belenguer Romani, del Co-" 

mercio, casado, vecino ¡de Barcelona.'
Antonio B abiñau Cabot, viajante, 

casado, vecino dé Barcelona.
Eduardo Boix A gram unt, em p’ea- 

do, soltero, vecino de Barcelona 
Pedro D cvesa Bayona, médk 

sado, vecino de Ba£¿elona.
Mariano Rosquellas Lacot, em plea

do, .casado, vecin0 de B arcelona.
Rafael Teres A ligue, viajante, ca

sado, vecino de Barcelona.
José M onter C itoler, electricista, 

casado, veemo de Barcelona.
Federico D ugat Font, em pleado, ca

sado, vecino de Barcelona.
Ernesto A rtu ro  Stincncom b Sheam , 

Ingenietro electricista, casado, vecino de Barcelona. .
Manuel del A lisal M arqués, fu n 

cionario, casado, vecino de S. C ugat 
del Vallés.

José Planagum a Vila, del Com ercio, 
casado, vecino de Barcelona.

Pilar García Villas, m aestra, solte
ra, vecina de Barcelona.

C arm en García Villas, m aestra, ca
sada, vecina ríe B arcelona.

Evaristo Rull M ontserrat, empleado, 
soltero, vecino de B arcelona.

A m adeo Izquierdo Igual, jornalero, 
casado, vecino de Barcelona.

José M aría Fernández-Luanco Ruiz, 
em pleado, casado, vecino de B arce
lona.

Jaim e Surroca Carrio, A gente Se
guros, casado, vecino de Barcelona.

B enito O bradors V ilanova, jo rnale
ro, casado, vecino de B alsareny.

Juan  R ubirálta M r 7 m e c á n ic o ,  ca
sado, vecino de M anresa.

Jaim e Gaso Luquaro, chófer, casa
do, vec:n 0 de Barcelona.

Lorenzo Nogues M ussol, funciona
rio, soltero, vecino de Puigvert.

José Pelegri B arb e rán ,. médico, ca
sado, vecino de C alaf.

Francisco M estré Ximenis, em plea
do, viudo, vecino de Barcelona.

H erm enegildo M ercader Valles, in 
dustrial, casado, vecino de B arcelona.Ja im e M aciá Panicello, del Comer
cio, casado, vecino de' Barcelona.

Raim undo Llatas D uran, O dontólo
go, casado, vecino d^ B arcelona.

Francisco G allart M ones, médico, 
casado, vecino de Barcelona.

Casó iro G iral Bullich, industrial, 
casado, vecino de Barcelona.

M iguel de los Santos Pujol Font, 
Farm acéutico, casado, vecino de B ar
celona.

B ernardino O rus B uixan, em plea
do, casado, vecino de Barcelona.

Juan  Fontanilles, A nguera, óptico, 
casado, vecin0 de Barcelona.

Ju an  Robles Zayas, em pleado, ca
sado, vecino de Barcelona.

José Fontan  lles A nguera, com er
ciante, casado, vecin0 de F celona.

Francisco Jav ier Vicente Garcés, 
em pleado, casado, .vecino de Barce
lona. .

M iguel H errero  Besada, médico, 
casado, vecino de Barcelona.

V icent^ A ndreu  Fabregat, emplea
dor casado/ vecino de Barcelona,, 
v Severo G ávañach C unill, casado, 
vecino de Barcelona.

R am ón C andalla Llobet, empleado, 
casado, vecino de Barcelona.

Enrique C asan ellas A rques, em plea
do, casado, vecino de Barcelona.

Rafael M itran! M atalón, del C o
mercio, viudo, vecino de Barcelona.

M artín Ram ón D urbán, p in tor, ve
c in o  de Barcelona.

Pedro M ás Oliver, m,édico, casado, 
vecino de Barcelona.,

Tuan M ás Farnes, del • Comercio, 
soltero, vecino de Barcelona.

C arlos Pi y  Suñer, Ingeniero, ve
cino de Barcelona.

Francisco Code Roch, vecino de 
Barcelona.O dón H urtado  M artín, Abogado, 
vecino de B arcelona.Joaquín F ^1̂  ^  Torres, funcionario, 
casado, vecino de Barcelona.

M anuel C orachán García, médico, 
casado, vecino de Barcelona.

Justo C aballero Fernández, médico, 
casado, vecino de Barcelona.

Josefa Goig Bert, sus labores, ca
sada, vecina de B arcelona

Jaim e Creus Selva, casado, vecino 
d^ M olins de Rey.José M estre’s Puig, médico, casa
do, Vecino de M olins de Rey.

E nrique i lo n to ro  Rodríguez, v iu
do, vecin0 de B arcelona.Ernesto Sales Vidal, farm acéutico, 
casado, vecino de Ripollet.

Ju lia  Bigas Tdana, sus labores, ca
sada, vecina de R ipollet.

A lberto  Jim énez Sanz, casado, ve
cino de Ripollet.

E ulalia Bigas T iana, sus labores, 
casada, vecina de Ripollet.

A lberto  O liart Llach, casado, veci
no de Tarrasa.

M atías Canals C orbatera, del co
merció, casado, vecino dé San Ginés 
de Vilasar.

Raim undo M orales Veloso, com er
ciante, casado, vecino de B arcelona.

Juan  Figueras G urri, casado, ve
cino de Barcelona.Ezequiel V endrell Torréllas, p an a
dero, casado, vecin0 de B arcelona.

Lorenzo G elabert de Miguel, em
pleado, casado, vecino de B arcelona.

Enrique' Gallofire H aeffner, aboga
do, casado, vecin0 de Bartcelona

M anuel V ieites B arba, soltero, ve
cino de M atar ó.

Joaquín  M ir T rinxet, p in tor, casa
do, vecino de V illanueva y  G eltrú .

Enrique C an tu rri C odina, vaquero, 
.soltero, vecino dé M anresa.

Toré M artí de Veses y  Sancho, abo^ 
gado, casado, vecino de Barcelona.

Santiagjo G ubern  Fábregas, abo
gado, casado, vecino de Barcelona.

O dón D urán  de Olcón, abogado, 
\ ciño de B arcelona.

Julián  Viñas C astany, abogado, ca
sado, vecino de Barcelona.

Am adeo H urtado  Am igo, vecino d© 
de Barcelona.

V íctor H urtado  M artín, abogado, 
vecino de Barcelona.

Rom án Sancifrián O rtiz, vecino de 
Barcelona.

 ̂ E nrique C arbonell Floris, del co
mercio, soltero, veqino dé C anet de 
M ar,

Joaqu ín  Cusí Furtunet, farm acéu
tico, vecino de M asnou.
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Carlos Cusí Furtunet, del comer
cio, viudo, vecin0 de Masnou.

Francisco Brull Pujol, aüxil'ar de 
. Farmacia, casado, vecino de Barce

lona.
Eugenio Papiol Castellví, del comer

cio, soltero, vecino de Barcelona.
Joaquín Puyuelo Sanz, empleado, 

casado, vecino de Barcelona.
Antonio Manía Sbert Massanet, ca

sado, vecino de Barcelona'
Celestino Pía Lleó, industrial, ca

sado, vecino de Garraf.
Josefa Sallas. Pansa, sus labores, 

casada, vecina de Navarcles.
,Jofé Mundet Cornos, casado* ve

cino de Monistj-ol. .
Modesto Viñas Artes, contramaes

tre textil, casado, vecino de Prei-niá 
de Mar,

José Rerenguer Bosch, contable, 
casado, vecino de Premiá de Mar.

Francisco Entape Truch, jornalero, 
casado, vecino de Premia de Mar.
- Manuel Sazatorniel Buendía, via
jante, casado, 'veciii- de Premia de 
Mar.

Jaime Vdana Garriga, albañil, ca
sado, vecino de Premiá de Mar.

Ramón Plans 'Cerco, agricultor, 
casado,1 vec<in0 de Premiá de Mar. ¿
, Miguel Xibile P ont,' mecánico den
tista, casado, ve’cino de Premiá de 

j Mar.
Mariano Roca Gis a, del comercio, 

casado, vecino de Premiá de Mai;. \
Miguel Doin,( ..edi Folch, vecino de 

Sabadell.
Manuel Félíu Capiscol, casado, ve

cino de Sabadell.
Ramón Bernaus Trepat, casado, 

vecino de Sabadell.
Galileo Molins' Ventura., casado, 

vecin0 , de Sabadell.
Jaime Pu gdellivol Luisa, vecino de 

, Sabadell.
Jaime Carner Segols,/  cortador, ca

sado, vecino de Sabadell.
Eniilio Toreguitart Matéu, albañil, 

soltero, Vecino de Sab0^ 1/
José VirgiLi Rosell, casado, vecino' 

de Sábade11
Celestino Altarriba Busons, casado, 

vecino de Sabadell. .
José Cervello Cervello, vecino de 

Sab M i.
José Tornar Vidal, vecino de Sa- 

badell. >
Bruno Lladó Roca, vecino de Sa

badell.
Engracia ’Casanovas Bargues, sus 

labores, casada, vecina de Sardañola.
José Altura Pujadas, vecino de Sa

badell.
Francisco Vail Po queras, .casado, 

vecino de Sabadell.
Rogelio Reñajes García, albañil, 

vecino de San Baudilio de1 Llobregati
Manuel Serra Goday., abogado, 

soltero, vecino de Barcelona,

Juan Puig Codina, dependiente, sol
tero, vecino de Manlleu.

Jaime Bargues Sola, casado, vecino 
de Montmaneu.
.Pedro Morera Companys, casado, 

vecino de Montmaneu.
Ramón Turull Cprbella, vecino de 

Montnaneu.
José Llaverola Ribalta, casado, ve

cino de Montmaneu.
José Maree Casas, casado, vecino 

de Montmaneu.
Ramón Bargues Solá, casado, veci

no de Montmaneu.
Ramón .Morera Codina, casado, ve

cino ele Montmái. m.
José Albaréda Llorens, labrador, ca

sado, vecino de Montmaneu.
Miguel Casanovas Maree, casado, 

vecino* de Montmaneu.
Francisco Castellví Mercader, la

brador, casado, vecino de Montmaneu.
Enrique, Grau Verdú, oficinista,, 

soltero, vecino de Barcelona.
Jaime Camprubí Fomells, labrador, 

casado, vecino de Aviñó.
Pablo Ugarte Cejuela, que fué ve

cino de Barcelona. ,
Gonzalo Pelegrín Guevara, cama

rero, casado, veemo de La Rabasada.
Fedferifco Sagrista Bonet, viajante, 

vecino de Barcelona.
Benito Máresma Taña, ch ó fe r /ca 

sado, vecino de 'Barcelona.
Silvestre Ramón María, chófer, ca

sado, vecino de Badalona.
. Juan ' González Munprat, chófer, 
casado, vecino de Badalona.

José Rabasa Vilaró, comerciante, 
viudo, vecino de Vich,

Miguel Bellmunt Bellmunt, practi
cante, casado, vecino de Vich.
1 Concepción García Sans, sus labo
res, viuda, vecina de Vich.

Joaquín Grau Tarraras, del comer- 
. ció, casado, vecino d ,‘ Badalona.'- •

Luis Redorta Musachs, maestro, 
soltero, \vec no de Vich.

Manuel Arcusa Faiges, vecino de 
Mataró,

Isabel Belis - Miralies, maestra, ve
cina de Mataró.
- Ladislao Bellavista Gual, vecino de 
Mataró. *

Francisco Bejis Cortes, vecino de 
Mataró.

Francisco Belis Miralles, vecino de 
Mataró. •

Eduardo Carpe Pérez, vecino de 
♦Mataró.

Enrique Dalmau Domenech, vecino 
de Mataró.

José Ferrater Año, vecino .de M a
taró.

' Antonio Fontseca Garrich, vecino 
de Mataró.

Re:tituto Gómez Adelantado, veci
no de Mataró.

Ramón Jpsé Pedra, vecino de “M a
taró,

Luis López^ Tomás, vecino de Ma
taró.

Juâ n Llobet Ratlle, vecino de Ma
taró.

Juan Peiró Olives,1 vecino de Ma
taró. .

Manuel Mascarell Calvet, veoino 
de Mataró.

Amadeo del. Molina Tarda, vecino 
de Mata-ó.

Manuel Periago Espill, vecino de 
Mataró.

j oté Pía Rovira, vecino ¿e Mataré,
Liberto Peiró Olives, vecino de Ma

taró.
J u. a Ramírez Segado/ vecino de, 

Mataró. . '
Áui ra Pekó Olives, vecina de 

Mataró. 1 '
Jaime Casas Villagrán, vecino de 

Matare -
Jaime Carbónell Noguera, vecino 

de Mataró. >
Santiago Fernández Safont/ veciftJ 

de Mataró.
Juan Fernández Morata, vecin0 de. 

Mataró.
Juan Juliá Agell, vecino de Ma

taró.
Liberto Masafrets Bas, vecino de 

Mataró.
Juan Peiro Belis; vecino de Ma

taré. Á
José Peiró Olives,, vecino de Mataró. 
José Roig Brugueras, vecino de 

Mataró, '
Antonio Rosell Presas, vecino de 

Mataró. - 
Fulgencio Sánchez Izquierdo, veci

no de Mataró.
Anionio Bolta Gosa, vecino de Ma

taró.
Juen Roca Carol, del comercio, ca

sado, veicíino de Barcelona.
José Monsec Toares, del comercio, 

viudo, vcC’n0 de Barcelona.
Juan Escla-sau Vila, del comercio, 

casado, vecino de Villafranea del Pa- 
nadés.

Juan Moles Ormella, abogado, ca
sado, vecino de* Barcelona. .

Pedr0 A^ajol .Casals, industrial, ca- 
sado.vecino de Barcelona.

Jaime Ubiñana Umbert, del comer
cio, casado, vecino de Barcelona.

César Pi - Suñer, farmacéutico, ve
cino de Barcelona. ' \

Ginés Be. adas Franco, empleado, 
casado, vecino de Barcelona,

Juan Bat Tornabell, campesino, ca
sado, vecino de Tordera,

Antonio Restoy Vargas-Machuca, 
empleado, casado, vecino de Barce
lona.

R P.—-8.902,
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HUESCA

Van Pasca;*Vidal Aiznárez, Juez 
: iiusitruicibor dle Resfp omsa bilida'des 

PoMtGcas de Huestca,
Que-en este Juagado, y por or- 

dien 'del 'Brdibun.al Éegicmail de Res- 
ponisaibiliid̂ deis Políticas de ésita 
jurisdicción, s*e instruyen exp»e 
dientes coirt.a*:
• Mariano Acero Mediano. .
José Molina Moriáns,

’ Juan Brua lia Rivera.
■ Narcisio Mas Graota. '

Ramón Gan i Jordania.
Agueda Ortáz Ferrando.
Andrés Franco Encuentra.' 
Cándido Vivas Menal. - 
Franciísco C'liavarria Lójpez.

. Placentíno Pertusa Armaü,
■ .Gregioirio Loniemite Palacios.

Pedro Barrio Parra.
Julio Maza Cardie,

. José Buil Paniar. i
Manuel Pac Vivas. ' \\
Pedtrio Tejedor 'Cereza.

C José Paradle Poins.
' Angel Barón Liosa.
Ignacio Caibas Blanco.
•José Aritai Esporirín.
Santiago Vitales Vicuña, 

v Angel Grasa Cáncer.
• Antonio Oros Las.

Pascual Lázaro Filiaft. 
üsádino Lartaimonia Villar.
Silvestre Oauidevilla Lasiieras. ’ 
Antonio Duaso Guallar.
Joaquín Fuanaz Solana.
Felipe Seigura Latorre.
Joaquín Naidal Casitillón.
Peto Laináu Escoain.
Antonio Puy Ibor.*
Miguel Villa Gnaces.
Miguel Cavero Barra.
Jorge Franco Tnallero.
Mariano Puértolias Marcó..

¡ Samuel Lafairga Rulbiella.
Félix Puiyuelo Palacio.
Luciano Ola,ver Franco.
Francisco Avellana Lázaro.
R P.~-8.42f0!-8'.45'9

OVIEDO

Don Victoriano Argüelles Lande- 
ta,. A lférez provisional de In
fantería y Juez Instructor de 

v  Responsabilidades Políticas de 
Oviedo.
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po

líticas de Oviedo, se instruyen ex
pedientes contra los inculpados si
guientes:
, A ntonio López Parapar-, tenien

te de Carabineros, natural de V i
vero (L u g o ), casado, vecino de 
G ijón .

Tomás Alvarez Sierra, teniente 
de Caballería, natural de Villavi- 
ciosa, casado, vecino de G ijón . .

Francisco López Antuña G ó 
mez, teniente de Artillería de com 
plemento, casado, vecino de C o- 
lunga.

Cándido A lonso' García, capi
tán de Artillería retirado, natural 
de Pola de Lena, soltero, vecino 
de Sama de Langreo.

Pedro Martínez Coll, capitán de 
Infantería, casado, v e c i n o  de 
Oviedo.

Julio Beltrán Gossét, natural de 
Mieres, comandante retirado, ca
sado, vecino de G ijón . .

Luis A dán Andrés, natural de 
, Calatayud, teniente coronel, casa
ndo, vecino de G ijón .

Pedro Prieto Fernández, alférez 
de Infantería, casado,, vecino de 
Pravia.

Fernando Saiz Gutiérrez, de 33 
años, casado, vecino d e Pumar 
(L lanes).

Constantino Fernández Fernán
dez, de 34 años, jornalero, vecino 
de La Felguera.

Selvino Braña Fonseca, de 33 
año::, m inero, soltero, vecino de 
Felechosa.

A ntolín  Forcelledo González, de 
48 años, jornalero, casado, vecino 
de -Nava.

Jacinto Palacios M ontero, de 
44 años, hijo de Pedro y A ntonia, 

¡ calderero, casado, vecino de Sama 
de Langreo.

Arcadia Quirós Argüelles, de 
26 años, labrador, soltero, vecino 
de Cerrera (S iero).

Ramón Marina Arena,* de 33 
años, pintor, vecino de Vrllama- 
yor (Infiesto).

Luis González García, de 31 
años, soltero, vecino de Puente de 
los Fierros.

Misael Alvarez Martínez, de 41 
años, electricista, vecino de Santa 

¡Cruz de Mieres.
i A lfredo Padilla Vázquez, de 38 
jaños, escribiente vecino de Santu- 
illano (M ieres). 
i R P.— 8.156-8

BADAJOZ

El ju ez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Badajoz.
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
Regional de Cáceres, se incoan ex
pedientes contra los siguientes in
culpados:

Manuel García Lancharro, veci-v 
no de M ontem olín.

Juan González Pagador, vecino 
de Fuente de Cantos.

Juan Viera Carrasco, vecino de 
Fuente de Cantos.

Francisco Rodríguez Cordero, 
vecino , de M onasterio.

Eustaquio < Capataz M uñiz, ve
cino de Fuente de Q uitos.

Daniel Navarro Pérez, jornale
ro, soltero, vecino de Fuente de 
Cantos.

Anastasio Cano Fabián, vecino 
de Fuenlabrada de los M ontes.

Tomasa González M uñoz, veci
na de Salvatierra de los Barros.

Marcelino Rodríguez Ruiz, ve
cino de Casas de D on  Pedro.

Rafael M oreno M oreno, vecino 
de Casas de D on  Pedro.

Micaela Báez M oriano, vecina 
de Casas de D on  Pedro.

Jesús Jaroso López, venino de 
Casas de D on  Pedro.

María Fernández A rroyo, veci
na de Casas de D on  Pedro. \ 

M elanio Pastor Mansilla, veci
no de Casas de D on  Pedro*

R. P. 8.191-8.205
PONTEVEDRA

D on Gerardo Martínez Diez, Juez 
Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas die P on
tevedra.
H ago saber: Q ue en este Juz 

gado, y  por acuerdo del Tribunal 
Regional de La Coruña, se ins
truyen expedientes contra los in
culpados siguientes:

H erm inio Barreiro Calvete, ca
sado, Maestro Nacional, vecino de 
Villanueva de Arosa.

Constante Caride Albiza, <$e 19 
años, soltero, labrador, natural de 
Tameiga y vecino de Cabra! (L a
vadores).

A lfonso Reigoso Subiela, de 3-9 
años, casado, mecánico, natural de 
El Ferrol del Caudillo y  vecino dfe 
Lavadores.

R. P.—8.153-8.154
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CASTELLON 

D o n  Víctor N ú ñ e z  Escalona, Juez 
Ins truc to r  de Responsabilidades 
Eolíticas de Castellón.
H ago  saber: Q u e  'en este J u z 

gado,. y por acuerdo del T r ibuna l  
. Regional de Valencia, se incoa ex

pediente contra Nicolás Rafont 
Berenguer, ebanista, soltero, veci- 
no de Castellón.

R. P. 8.207

 CEUTA

El. Juez In s truc to r  de R esponsabi
lidades Políticas de* Ceuta .

- Hace^ s'aber: Q ue  en este J u z 
gado se sigue expediente, contra los 
inculpados siguientes:

Salvador • Fossati Puente ,  em " 
pleado, vecino de C euta .

A r tu ro  R ubio  V ázquez ,  ex g u a r 
dia M unicipal,  vecino ¿e Ceuta .

E duardo  H u r ta d o  Mariscal,  ex 
M aestro  talleres, vecino de Ceuta .

.Aslam Beslame San, ex soldado 
de Regulares, vecino de X auen .
■ Claudio  García  C a n j e e ) ,  em _. 

■pitado, vecino de Ceuta , 
i Elias Roffe C hocrón, ex agente 

de A duanas ,  vecino de T etuán .
Francisco R odríguez G onzález ,  

engrasador-.de 'máquinas, vecino d e 
' C euta ,

Elias R endaban  Benzaquen, co
merciante, v e c in o -d e 'C e u ta .  .
. H e rn a n d o  Liñán C astaño , ex 
Teniente  C azadores  de Tetuán ,  
vecino de Tetuán .

R P .-8 .2 0 S

 JAÉN

D o n  T eodoro  F ernández  D íaz ,  C a 
pitán de In fan te r ía  y  Juez In s¿ 
t r u c t o r  de Responsabilidades 
Políticas de Jaén  y  su provincia, 
T la g o  saber: Q u e  en este J u z 

gado, y por  resolución del T r i b u 
nal Regional de G ra n a d a ,  se ins
t ruyen  expedientes co n tra los in 
culpados 'siguientes: - 

A n g e l  M olina  Sánchez, soltero, 
Oficial de A y u n tam ien to ,  domici
liado en Orcera ,  calle W enceslao  
de la Cruz^ 10.

Sebastián Joyanes G ab á n ,  casa- 
4o, carbonero, domiciliado en C ar-  
ohelejo, Patio  de Buenavista .

M arcelino  Peña A lbusa l ,  casa
do,, jornalero, domiciliado en C!hi- 
lluévar.

Fulgencio G óm ez Qliver, casa
do, jornalero, domiciliado en Chi- 
lluévar.

Jacinto Pérez A gea ,  campesino, 
casado, domiciliado en Chilluévar.

Pedro M arín  Bautista, casado, 
campesino, domiciliado en C h i
lluévar.

. A ngel M arín  M artínez ,  casado, 
del campo, domiciliado en Chi- 
11 ué var.

Pedro M artínez  Gozar, casado, 
del campo, domiciliado en C h i 
lluévar, Barrio de José A nton io .

Em i 1 i o FI e r ná n  d e z • A l m a ns a , c a 
sado,  del campo, domici l iado  en 
Chilluévar,  Casa  Co r t i j o  de C h i 
l l uévar .  , . •

José Sánchez Blázquez, viudo, 
campesino, domiciliado en C h i 
lluévar.

M anuel M oreno  A rroyo ,  casa
do, jornalero, domiciliado en C h i 
lluévar. , . ~

M anue l  'V illar  Sánchez, casado, 
campesino, domiciliado en  C h i
lluévar. ' .

José A n ton io  Figea Jiménez, ca
sado, industrial,  domiciliado en 
Chilluévar.

Jsabel G u z m á n  M u ñ o z , . soltera, ■ 
farmacéutica.' domiciliada -. en 'Cana- 
biI calle Collar. ,

Pedro  Zorrilla  Rodrigue?,  casa- ' 
do, cjel campo, domiciliado en La 
Puer ta  de Segura, Cortijo  de los 
Barrancos. . . '

R. P. 8.210,8.224'

LAS PALMAS

D on  Francisco del Río, Juez Ins-> 
truc to r  Provincial de R esponsa
bilidades Políticas de Las Pal-  
mas. ’
H ago  saber: Q ú e  en este J u z 

gado, y por acuerdo del T r ib u n a l  
Regional, se incoan expedientes 
contra los siguientes inculpados: 

Francisco C r u z ‘N av a rro ,  vecino 
de A rucas .

A n to n io  H e rn á n d e z  Sánchez, 
vecino de A rucas.  ó

P e d r o  H e r n á n d e z  González ,
’ ve.cino dé A rucas .  .

•Juan Pérez González , vecino de 
A rucas.

. Luis del Rosario  Vega, vecino 
de x\rucas.

M a n u e l  San tana  M orales, veci
no de Arucas.  • * ■

M anuel A rtea g a  M orales, veci
no de A rucas,

León R odríguez M o rán ,  vecino 
de A rucas .

José M orales Pérez, vecino de 
Arucas.

Rafael V iera M edina,  vecino de 
A rucas .  ‘

R. P. 8.225-8.236

> ' O ACERES • . ,

D on  Federico Acosta  López, Juez 
Ins truc to r  Provincial de Res-pon. 

-sabilidad-es Políticas de Gáceres, 
H ago  saber: Q u e  por este Juz

gado, sito en la Plaza de S a n ju a n ,  
núm ero  29, de esta ciudad, y en 
v ir tud  de orden del T r ib u n a l  Re
gional de R esponsabilidades Polí
ticas de .Cáceres  .se ins truyen  éx,pe. 
dientes contra los inculpados si
guientes: ,

M ax im ino  Ocamigos, Francisco 
O cam pos,  Esteban Ocampos, Feli
sa Ocampos, Teodosia Fernández, 
M arc iana  M o n t e r o  y Alfonso 
Ocam pos, todos- na tu ra les  y veci
nos de Carrascalejo .

Emiliana Sánchez P e rd ió ,  natu
ral y vecina ele Carrascalejo. - 

Paula Mateo García, natura l y 
vecina de Carrascalejo . a ' 

Pedro* Davila Jiméne z natural .y 
vecino de Carrascalejo .
; • Juan -Di vi la Sanche::, natural y 
vecino de Carrascalejo .
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OVIEDO
El Jusz Insitructcir, Provincial!..de 
• Revspon.sia'bilktade¿ ' i Políticas de 

Oviedo haoe saber:
Que en es te  Juizapio vse instruyen 

.expedientes' con tra :  •
M anuel Huergo Juglar, de 3)0 

años, casado, chófer, hijo d*e ■ Joa
quín y Teresa, ñ a tea ! y vecino de 
Gijón.

Enrique M anchón  Antnna, dJe 27 
años., soltero, minero, h0jo de Fran
cisco y Teresa, naturatl y vecino de 
ROaño de Langreo.

José R am ón  Menémdez Pandó» de 
2i5 , años, so l te ro , . Labrador, .hijo de 
Anastasio y Virginia, n a tu ra l  de 
San  M artín  icJe 'L u iña  y vecino 
Artero dte Oudillero.
. R am iro  P an tic a  Rivero, de 47 
años, soltero, labrador, h ijo  de Fe
liciano y Elena, n a tu ra l  y vecino de 
S a mitan es de ' Ollonóeigo. . : ,

Inidiateio’ Fernández  Fernández- 
de 46 años, casado, carpintero, h i 
jo  de Roque y Manuela, na tu ra l  y 
vecino de;San  M art ín  de  Pcldes de 
Gozón,. - • ’ í ‘
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